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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 118 DE 2007 SENADO

por medio de la cual se adiciona el Título VI del Código Penal.
Honorables Senadores:
Cumplo, por este escrito, con el honroso encargo que me encomen-

dara la Presidencia de la Comisión Primera Constitucional del Senado 
de rendir ponencia para primer debate al proyecto de ley cuyo título en-
cabeza este estudio y cuyo propósito es adicionar el Título VI del actual 
Código Penal con la conducta denominada “adulterio consumado”.

El objetivo del proyecto, entonces, es elevar a la categoría de delito 
el adulterio y establecer las sanciones que dicha conducta ameritaría en 
la eventualidad que esta Comisión considerase oportuna la aprobación 
de la iniciativa.

El tema no deja de ser interesante ya que involucra el estudio de 
diversas disciplinas como la psicología, la sociología y, sobre todo, la 
religión por cuanto afecta profundamente a la familia y, con ella, a la 
sociedad de la cual es su célula fundamental.

como “ayuntamiento carnal voluntario entre persona casada y otra de 
distinto sexo que no sea su cónyuge”, a la vez que otros textos lo entien-

o un fraude frente al compromiso de esposos. Basados en estas precisio-
nes no es difícil concluir, desde un punto de vista religioso cimentado 
en la convicción cristiana y en términos generales, que el adulterio res-

y se tienen relaciones sexuales con otra persona se comete adulterio y 
se viola la fe conyugal. Sin embargo el simplismo de esta fórmula, con-

-
meterás adulterio. Pero yo os digo que cualquiera que mira a una mujer 
para codiciarla, ya adulteró con ella en su corazón”. Para Jesucristo, sin 
duda, el adulterio incorpora en sí mismo elementos más amplios pues 
no sólo comprende la comisión carnal del acto sexual con una perso-

elementales y simples como mirar y desear a una mujer. Es, entonces, 
desde este punto de vista que el Ponente del proyecto entiende la cali-

y concluye que por adulterio consumado debe entenderse aquel acto 
violatorio de la fe conyugal que lleva implícita la cópula entre persona 
casada y otra de diferente sexo que no es su cónyuge.

El adulterio se ha considerado, desde la antigüedad, comportamiento 
inaceptable para la vida en sociedad y ha sido penado en las diferentes 
culturas, de oriente a occidente y de norte a sur.

las leyes más benévolas con el hombre pues siempre se creyó que la 
gravedad del adulterio femenino era mayor. Sin embargo hoy, el adulte-
rio, bien sea femenino o masculino, es igualmente reprochable porque 
constituye un elemento de deterioro del matrimonio y, como conse-
cuencia, de la familia. Tanto el hombre como la mujer deben ser ejem-
plo para los hijos en este y en otros aspectos de igual relevancia para 
el desarrollo intelectual, moral, físico y espiritual de los menores. La 

al bienestar y a la seguridad familiar y social. 
El adulterio, sin la menor duda, se traduce en violación al deber de 

-
nio, institución a partir de la cual la pareja adquiere deberes y derechos 
recíprocos. Toda persona tiene libertad para casarse o no pero una vez 
casada contrae las obligaciones y derechos que el matrimonio conlleva. 

en la fe, el amor y el respeto que un cónyuge debe al otro y es claro que 
-

siva y desleal constituye una injuria grave, una ofensa que menosprecia 
y humilla al cónyuge ofendido.

Desde el punto de vista del derecho comparado, pudiéramos hablar 
de heterogeneidad en el tratamiento que las distintas Naciones del mun-
do vienen dando al tema. No existe manejo jurídico uniforme entre los 
Estados frente al adulterio y es por eso que encontramos que mientras 
muchos países no consideran el adulterio como una conducta típica, 
antijurídica y culpable que merezca ser castigada por la ley penal otros, 
en cambio, la han elevado a la categoría de delito y han impuesto para 
ella, como sanción, las más aberrantes penas amparados en regulacio-
nes legales, costumbres y prácticas discriminatorias contra la mujer y 
tratamientos y castigos inhumanos y degradantes. A manera de ejem-
plo, permítanme citar el relativamente reciente caso de dos mujeres de 
escasos 22 y 23 años de edad, quienes fueron condenadas a muerte bajo 
el cargo de adulterio de acuerdo al Código Penal de un país de mayoría 
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musulmana y en favor de quienes la Asociación Americana de Juristas, 
ONG con estatuto consultivo en la ONU, expresó su mayor preocupa-
ción por la integridad física y psicológica de estas jóvenes mujeres. O 

-
-

te en la legislación mosaica. Recordemos cómo los pueblos primitivos 

cortaban la nariz a la mujer y castraban al hombre. Los germanos la 
quemaban y sobre sus cenizas ajusticiaban al amante. Bajo la Ley de 

-

arrepintió de su pecado de adulterio, Dios lo perdonó (2 S 11.2-5; Sal 

pero sin obviar la gravedad del cargo (Jn 8.11). Ya en el Derecho Roma-
no se limitó el delito a los actos de adulterio cometidos exclusivamente 
por la esposa.

Frente a los tratamientos anteriores, contrasta la decisión de Países 

donde no está penalizado. Así mismo, Argentina derogó, desde 1995, el 
-

mente, en Brasilia, el Presidente Luiz Inácio Lula da Silva sancionó una 
reforma al Código Penal brasilero que elimina el delito de adulterio con 
el objeto de modernizar la legislación, dejando en el pasado viejos con-

de ese país. La reforma, que fue aprobada en febrero por el Congreso, 
eliminó el artículo 240 que mencionaba el crimen de adulterio y lo pe-
naba con prisión de 15 días a seis meses.

En latitudes más lejanas, el Tribunal Constitucional de Uganda or-
denó derogar un artículo del Código Penal que castigaba el adulterio de 
las mujeres y no el de los hombre por considerarlo discriminatorio. El 
artículo 154 del Código Penal apreciaba ofensiva la relación sexual de 
las mujeres fuera del matrimonio, pero no la de los hombres.

El ponente, confeso católico, apostólico y romano, estima de la ma-
yor importancia el aspecto religioso que lleva implícito el adulterio. Y 
entiende que este comportamiento es un pecado estrictamente prohibi-
do por Dios. Tan estrictamente prohibido por Dios que cuando le habló 

como uno de ellos: “No cometerás adulterio” (Exodo, 20, 14). Y, más 

de tu prójimo, no codiciarás la mujer de tu prójimo, ni su criada, ni su 

misericordia supo perdonarlo. 
En el portal de Internet “Catholic.net” el suscrito Ponente encontró 

el pasaje evangélico comentado que cita a continuación y al cual desea 

de la misericordia divina y del perdón que ella ofrece frente al adulterio 

del monte de los olivos al Templo para enseñar. De repente, se organiza 
un notable tumulto. Un grupo de escribas y fariseos se agitan y gritan. 

“Los escribas 
y fariseos trajeron una mujer sorprendida en adulterio y, poniéndola 

-
grante adulterio. Moisés en la ley nos mandó lapidar a estas; ¿tú que 
dices?” (Jn). En el Levítico se prescribe la pena de muerte para estos 
casos; en el Deuteronomio se manda que se saque fuera de la ciudad a 

están dispuestos a realizarla. “Esto lo decían tentándole, para tener de 
qué acusarle”
intentando envolverle en cuestiones aparentemente insolubles. Por un 
lado estaba el cumplimiento de la ley que, en justicia, pedía esa pena. 
Por otro lado, estaba la constante actitud de perdonar que Cristo tenía, 
y que tan amable le hacía a muchos. Si optaba por la justicia se hacía 
odioso al pueblo; si perdonaba no cumplía la ley. En sus mentes resenti-

“Pero 
Jesús, inclinándose, escribía con el dedo en la tierra”. Parece no querer 
cruzar su mirada con el tumulto ni con ninguno de ellos. Ese silencio es 

-

bién puede ser un enfado contenido ante la crueldad de aquellos que no 
piensan en la mujer, en su vergüenza, en su pecado o en su muerte. Los 
escribas y fariseos se alegran de su silencio, piensan que no sabe qué 
decir, que ya lo tienen vencido. “Como ellos insistieran en preguntarle, 
se incorporó” les mira con mirada severa dirigiéndose a cada uno “y les 
dijo: El que de vosotros esté sin pecado que tire la piedra el primero”.
Fue como un trallazo en el grupo. Ahora son ellos los que guardan si-
lencio. Pasan de acusadores a acusados. Pedían justicia y se encuentran 
que la justicia les interpela. Cada uno se encuentra con la verdad de su 
propia vida. En lo externo son cumplidores, pero en lo oculto son peca-

“inclinándose
de nuevo, seguía escribiendo en la tierra. Al oírle, se iban marchando 
uno tras otro, comenzando por los más viejos”. Ninguno puede sopor-
tar un juicio en el que saldrían condenados por la verdad. Por eso optan 

“Y quedó 
solo Jesús y la mujer, de pie, en medio. Jesús se incorporó y le dijo: 
Mujer, ¿dónde están? ¿Ninguno te ha condenado? Ella respondió: Nin-
guno, Señor. Díjole Jesús: Tampoco yo te condeno; vete y desde ahora 
no peques más” (Jn). El juicio pasa de la justicia a la misericordia, y 

-

pecado, pecado; pero perdona, Y este perdón misericordioso es como 
un acicate que impulsa al cambio de vida”.

No le cabe al Ponente duda alguna acerca de la condición pecaminosa 
del adulterio. Sin embargo, desea presentar a la Comisión sus reservas 
acerca de la conveniencia de su consagración como conducta punible 
y piensa que antes que ser tratado como delito pudiese pensarse en ser 
considerado como incumplimiento al contrato matrimonial con las con-
secuencias naturales que de dicha consideración puedan derivarse. Y se 
atreve a pensar que legislar sobre el adulterio es legislar sobre la intimi-
dad sexual de las personas, aspecto que debería ser del interés exclusivo 

despierta el sexo van más allá de la libido para situarse, en casos, en los 
campos conceptual o doctrinario y hasta en campo legislativo.

El doctor José Gregorio Hernández Galindo, dilecto amigo y quien 
otrora fuera Presidente de nuestra Corte Constitucional, escribía hace 
pocos días para el diario La Nación (septiembre 9 de 2007), algunas no-

en torno a la que podría ser trascendental pero equivocada decisión de 
elevar a la categoría de delito el adulterio. Dice en su escrito titulado 

“Carece de sentido, además de ser innecesaria e inocua, la propuesta 
-

dad matrimonial, cuando de tiempo atrás, precisamente por esos moti-
vos y por razones de política criminal, nuestro legislador suprimió el 
antiguo delito de adulterio.

Resulta cuando menos sorprendente que algunos de nuestros congre-
sistas sigan confundiendo el concepto de familia con el de matrimonio. 
Cuando ya el artículo 42 de la Constitución de 1991 introduce clara-
mente la distinción y proclama, dentro de un concepto de libertad, que, 

-
ciedad, “se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión 
libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la volun-
tad responsable de conformarla”. Lo cual implica que, de una parte se 
reconoce como origen de la familia, además del matrimonio, la unión 
libre, y de otro lado se insiste en la responsabilidad que tanto el uno 
como la otra generan. Y aunque, por su misma naturaleza, tanto el con-
trato matrimonial como la unión permanente dan lugar a obligaciones y 
derechos, no existe razón alguna para pretender que el cumplimiento de 
las primeras y el ejercicio de los segundos tengan que lograrse por la vía 
de la represión a cargo del Estado, mediante la formulación de nuevas 
infracciones penales, trátese de delitos o de contravenciones.

Dentro de un régimen constitucional como el nuestro, que reconoce 
la intimidad de la familia y de la persona como un derecho fundamen-
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hasta en el lecho de las parejas.
-

ductas buenas las relaciones sexuales extramatrimoniales o con persona 
distinta al compañero o compañera permanente, sino que pensamos que 

en donde la debe defender, que es en el terreno de las mismas familias 
y ante los jueces especializados, no en los estrados de la justicia penal. 

que se trata de una conducta sancionada por el Derecho con la separa-
ción de los cónyuges y con la imposición de obligaciones al cónyuge 
culpable, en los términos de la ley civil.

internos de muchísimas parejas, conduciría a una absurda congestión de 
los juzgados y tribunales, de las cárceles o centros de reclusión, de las 

interceptaciones telefónicas sin orden judicial, la multiplicación de los 
paparazzi, la prosperidad de investigadores y detectives privados y la 
cacería de brujas…, para mencionar algunos de los efectos secundarios 
de la medida”.

Otro aspecto que preocupa al Ponente es el meramente probatorio 

en materia de evidencia judicial, tendríamos que acudir a la prueba in-

del adulterio.
-

levancia formal: el título del proyecto, por tratarse de una eventual ley y 
no de una reforma constitucional, debería estar formulado de la siguien-

-
na el Título VI del Código Penal” y no “por el cual se adiciona…”.

Por las razones expuestas, el Ponente estima inconveniente e inofen-
siva la aprobación de la iniciativa en estudio y se permite proponer a la 
Comisión Primera Constitucional del Senado, 

por medio de la 
cual se adiciona el Título VI del Código Penal.

La Comisión,
Roberto Gerléin Echeverría

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 167 DE 2007 SENADO
por la cual se compromete la participación real del sector privado 

Doctor

Presidente de la Comisión Tercera

Ciudad
Señor Presidente:

y agradeciendo la designación que se me hiciera, me permito rendir 

167 Senado, por la cual se compromete la participación real del sector 
.

Cordialmente,
Honorable Senador Jaime Dussán Calderón,

Senador Ponente.
Señor Presidente y honorables Senadores:
A pesar del intento por parte del Gobierno Nacional, en darle solu-

-

momento en que se anunció el desmonte de la comisión y honorarios 

buscó la forma de enfrentar tal reforma; se presionó con la diferencia-
ción de tasas de interés corriente y usura tras las resoluciones expedi-
das por la Superintendencia Financiera de Colombia. Antes de octubre 
de 2006, las tasas de interés cobradas al microcrédito, tanto corrientes 
como de usura, no excedían las tasas cobradas a otro tipo de crédito 
como el comercial y el de consumo. Esto se debía fundamentalmente 
a las comisiones y honorarios que por disposición legal cobraban el 
sector bancario y las entidades que otorgaban este tipo de producto. No 
era entonces necesario extraer del microempresario el supuesto “costo” 
del microcrédito a través de un aumento indiscriminado de los intereses 
bancarios.

Después del anuncio del desmonte de tales comisiones y honora-

acreencia más costosa que un crédito convencional, y de hecho, se decía 

ser compensado con una percepción mayor de ganancias extraídas de 
Banca de 

las Oportunidades, expuso el porqué existían problemas en la oferta de 
microcrédito:

1. La Imposibilidad de Expansión Física: -
pliar la cobertura a través del aumento de sucursales a lo largo de la 
geografía nacional, frente a la rentabilidad que genera tal expansión 
para las instituciones que busquen ofrecer este producto.

2. La Baja Rentabilidad del Negocio: Los costos operativos de 
operaciones de bajo monto no son compensados por la baja rentabilidad 
percibida en este tipo de negocio. Pues bien, esto no es incentivo para 

-
gido a poblaciones más “riesgosas”.

Así pues, la disposición legal que otorgaba esta ganancia anexa al 

se derogó, pero sí se implementó y se mantuvo a lo largo de 2007 la 
diferenciación de tasas de interés, colocando la del microcrédito casi 
10 puntos por encima de las otras tasas en el mercado crediticio. En 
la completa ilustración realizada por el honorable Senador Parmenio 
Cuéllar Bastidas se señala que el impacto directo de todo esto, fue una 
contracción, proporcionalmente hablando, del monto de microcréditos 
a lo largo de 2007 y además, una expansión de la cartera vencida, pro-
porcionalmente hablando, de este tipo de producto1. Junto a todo esto, 
se debe tener en cuenta el incremento vertiginoso de las ganancias del 

-
mpresarios tuvieron percances por el alto costo de la acreencia, el sec-

ganancias.
De otra parte, el honorable Senador Parmenio Cuéllar Bastidas acer-

todos los actores deben estar involucrados; en este caso, resulta pre-

es allí en donde se pueden gestionar y obtener los recursos para las 
microempresas, siendo estas el grueso del sector empresarial nacional 
y las unidades de explotación económica en donde se concentra más 
de la mitad de la fuerza laboral del país. No basta con que en medio 

pequeño porcentaje de la cartera para la colocación de microcréditos, 

1 Se debe tener en cuenta que se está hablando de proporciones del total de la cartera 
(vencida y vigente). En términos nominales, el monto de la cartera de microcré-
dito ha venido incrementando, pero si se observan las proporciones (es decir, la 
participación de cada tipo de crédito en el total de la cartera vigente), se presenta 
una dinámica contraccionista a lo largo de 2006, la cual contrasta con el auge de 
otros tipos de crédito como el de consumo, comercial e hipotecario. Lo contrario 
pasa  con la dinámica en la cartera vencida. (Ver Exposición de Motivos del Pro-
yecto de ley 167 de 2007. Autor: honorable Senador Parmenio Cuéllar Bastidas).
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microempresario, estudios de evaluación de riesgo, etc., y además, que 

prestar recursos a los más pobres. El hecho de que muchos microem-
presarios hayan accedido en el pasado a acreencias con costos exorbi-

para extraer ganancias a través de intereses y costos superiores a los de 
un crédito convencional. 

Así pues, la idea fundamental del proyecto del honorable Senador 
Parmenio Cuéllar es que en realidad, haya un aporte real del susodicho 
sector al desarrollo empresarial del país, posibilitando al microempre-

permita realmente la expansión de su unidad productiva. De esta mane-
ra, se tendrían efectos contundentes en el largo plazo que fortalecerán 

-
sultados numéricos de corto plazo. Resultaría fácil para cualquier ad-
ministración mostrar miles y miles de usuarios de microcrédito (como 
los 5 millones de usuarios de microcrédito que pretende el Gobierno 

unidades de explotación económica a las cuales llega este recurso no 
tengan la posibilidad de expandirse debido a las grandes acreencias con 

Consideraciones teóricas
Existen autores que dicen que “aparentemente existe una contradic-

ción entre el propósito de reducción de la pobreza y una realidad que 

mercado formal”2 junto con el argumento que los usuarios de este pro-

operacionales superiores a los de un crédito convencional. Además, el 
“riesgo” percibido por ser agentes “inestables”, en donde se carece de 

adicionales vía comisiones y honorarios o tasas de interés diferenciadas 
como lo presenciado a largo de 2007 en Colombia. 

No obstante, si la cartera de las instituciones que comprenden el sec-

además, si dichas instituciones no tuvieran otro tipo de tarifas o cuotas 
-

desechar las disposiciones del presente proyecto de ley. Sin embargo, la 
participación del microcrédito en el total de la cartera de las institucio-

no ha superado el 1.7%. Es decir, la cartera bancaria la componen fun-
damentalmente el crédito de consumo y comercial, siendo el primero el 
de mayor participación en el total. Además, las cuotas de manejo por 
tarjetas de crédito, débito, el costo de tener una cuenta bancaria, entre 
muchos rubros que se extraen de los usuarios, se han incrementado de 

-
ciero no entraría en bancarrota si asume el costo de otorgar este tipo de 

frontal la pobreza y las trampas que hacen reincidir en ella. 
La ortodoxia, por su lado, ataca este tipo de iniciativas diciendo que 

cohíbe la libertad económica, impidiendo la expansión de la oferta y 
truncando cobertura a los usuarios. No obstante, en el artículo 333 de 

“La actividad económica y la iniciativa 
privada son libres, dentro de los límites del bien común (…)” y ade-
más agrega que “La ley delimitará el alcance de la libertad económica 
cuando así lo exija el interés social (…)”. Es decir, que en este caso, 
el Estado y la ley pueden tomar un papel restrictivo frente a la libertad 

2

Publicado en: Carta Financiera, ANIF. N° 133, abril-mayo; Bogotá, D. C.

recae en el desarrollo de las microempresas nacionales a través del ac-

la posibilidad de cubrir sus obligaciones cómodamente sin extracostos. 

De hecho, no es la primera vez en la que se dispondría de la inter-

“(…)
-

cado u obstáculos para la democratización del crédito, que afecten a 
las micro, pequeñas y medianas empresas, en coordinación con la Jun-
ta Directiva del Banco de la República podrá determinar la cuantía o 

de préstamos e inversiones, deberán destinar los sistemas de crédito al 
sector de las micro, pequeñas y medianas empresas”. Por lo tanto, al 

límites a las tasas de interés, entre otras cosas, se está atendiendo la ne-

eminentemente rentista, no debe sobrepasar con la capacidad y e inicia-
tivas de los nacionales. 

Por otro lado, no ignoramos que muchos economistas y expertos en 
-

pedir el trámite de una iniciativa de este talante. Argumentarían el caso 

simplemente, dejó de participar en la colocación de recursos para el 
desarrollo microempresarial3. No obstante, es por ello que el honorable 
Senador Parmenio Cuéllar Bastidas, de manera oportuna dispuso al in-
terior de la reforma del artículo 39 de la Ley 590 de 2000, que el sector 

mínimo destinado al microcrédito, el cual debe determinarse con base 
en los respectivos estudios a través de un decreto que desarrolle lo apro-
bado en la presente ley. Como no se puede contar con la buena fe de 
los grandes banqueros por la mentalidad rentista en la cual ellos están 
inscritos, es que resulta necesario comprometerlos con una disposición 
legal a que en sus carteras comprendan un monto al crédito para los 

-
das en crédito incumplen, deberán responder su desacato a la autoridad 
competente.

Aquellos que tienen una visión ortodoxa de la economía siempre 
buscan favorecer y dar las condiciones necesarias para que el gran ca-
pital, o en este caso, la oferta, tengan el incentivo de ampliar sus pro-
ductos y servicios para así aumentar la cobertura a más usuarios. No 
obstante, detrás de las buenas intenciones existen incentivos perversos 
que pueden no generar el impacto deseado en el desarrollo social. Si 
se llegaran a liberar los límites de las tasas de interés en Colombia, es 

crédito extraigan, vía intereses, las rentas de los microempresarios, sin 
darles cabida a su expansión. Es por ello, que en este caso, en vez de 

del honorable Senador Parmenio Cuéllar busca estimular la demanda
efectiva para el incremento real de los usuarios ofreciéndoles condicio-
nes favorables para su desarrollo y bienestar. Desde esta perspectiva 
keynesiana, también se pueden generar impactos positivos en el largo 
plazo y no los resultados cortoplacistas a los que se ha acostumbrado a 

El hecho de estimular la demanda efectiva, en el largo plazo, gene-
rará externalidades positivas en la economía nacional. No sólo el au-
mento de la capacidad productiva del país vía fortalecimiento del sector 

posibilidad de acceder a un crédito por sus altos costos. Es claro que el 

disminución de sus rentas percibidas en el corto plazo, pero con una 
expansión efectiva en el largo plazo. 

3 Ver cita en AVENDAÑO, H. (2006). Ibíd., p. 8.
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Además, como argumento adicional, en la reciente cumbre o Foro 

cómo en ese país, el microcrédito bajó sus intereses del 36% a sólo el 
6%, en un evidente propósito por favorecer los sectores más vulnera-
bles. Es algo que también se puede hacer en nuestro país, y que el Con-

Así pues, con estos argumentos, se presenta ponencia favorable a la 
por la cual 

el desarrollo microempresarial. En consecuencia solicitamos: 
Dese primer debate a este proyecto de ley.
De los honorables Senadores,

Honorable Senador Jaime Dussán Calderón,
Senador Ponente.

por la cual se compromete la participación real del sector privado 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El literal f) del artículo 1º de la Ley 590 de 2000 quedará 
así:

f) Señalar criterios que orienten la acción del Estado y fortalezcan 
la coordinación entre sus organismos; así como entre estos y el sector 
privado, en la promoción de las micro, pequeñas y medianas empresas, 

artículo 2º de la Ley 905 de 2004 quedará así:
 Para todos los efectos, se entiende por mi-

cro incluidas las Famiempresas, pequeña y mediana empresa, toda uni-
dad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, 
en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o 
de servicios, rural o urbana, que responda a los siguientes parámetros:

a) Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) 
trabajadores, o

b) Activos totales por valor entre cinco mil uno (5.001) a treinta mil 
(30.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes;

-

2. Pequeña empresa:
a) Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores, o
b) Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de 

cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, o
-

a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores o,
b) Activos totales excluida la vivienda por valor inferior a quinientos 

(500) salarios mínimos mensuales legales vigentes o
-

-
-
-

-
-

Parágrafo . -
grados en la presente ley, se aplicarán igualmente a los artesanos co-
lombianos, y favorecerán el cumplimiento de los preceptos del plan 
nacional de igualdad de oportunidades para la mujer”.

Artículo 3º. El numeral 7 del artículo 3º de la Ley 905 de 2004, cuya 

quedará así:
7. Un representante de la Cámara de Comercio. En el caso de existir 

dos o más Cámaras de Comercio en una misma región, deberán enviar 
.

3º de la Ley 590 de 2000:

-
-

Artículo 5º. El artículo 39 de la Ley 590 de 2000 quedará así:
Sistemas de Microcrédito. Se entienden “de micro-

-

-
-

-
-

-
-

Artículo 6º. Vigencia y derogación. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,
Honorable Senador Jaime Dussán Calderón,

Senador Ponente.
Bogotá, D. C., 4 de diciembre de 2007.
En la fecha se recibió ponencia y texto propuesto para primer debate 

por la cual se compro-
-

llo microempresarial.
El Secretario General,

Rafael Oyola Ordosgoitia.
Autorizo la publicación de la siguiente ponencia y texto propuesto 

para primer debate. Consta de doce (12) folios.
El Secretario General,

Rafael Oyola Ordosgoitia.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

por la cual se dictan medidas de protección a las víctimas 
de violaciones de la legislación penal, de normas internacionales 
de Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario 

perpetradas por grupos armados al margen de la ley.
Doctor

Presidente
Comisión Primera Constitucional

Ciudad
Respetado señor Presidente:

por la cual se dictan 
medidas de protección a las víctimas de violaciones de la legislación 
penal, de normas internacionales de Derechos Humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario perpetradas por grupos armados al margen 
de la ley, en los siguientes términos:

I. Antecedentes
En uso de la iniciativa legislativa señalada en el artículo 140 de la 

sido nombrados como ponentes de esta iniciativa representantes de los 
diferentes partidos y movimientos políticos que conforman la Comisión 

II.
Con esta ley, anhelamos construir una política de estado para las 

víctimas. Es así como esperamos forjar un consenso político para dar 
un nuevo ejemplo al mundo, aprobando todos los sectores democráticos 

sirva de ejemplo para el mundo democrático, una ley de la cual nos po-
damos sentir orgullosos ante la comunidad internacional y que contri-

colombiano. Es necesario soñar con un país y una sociedad en el que 
nuestras víctimas sean lo más importante. Hasta ahora, tristemente, los 
importantes han sido sus victimarios. 

III.

asocio con la Fundación Víctimas Visibles realizó una jornada de so-
lidaridad con las víctimas de la violencia en Colombia. Se escucharon 
testimonios de diferentes tragedias, masacres, asesinatos selectivos, se-
cuestros, desplazamientos forzados, toma de poblaciones para ataques 

y afrocolombianas, afectando la vida, la dignidad, la honra, los bienes 
-

nen afectando a nuestra sociedad. Experiencias personales, sobre el do-
lor de las víctimas y sobre sus necesidades, sobre sus anhelos. Dándole 
la cara a la tragedia de cada una de las víctimas de este país, dejando de 

Historias1 como la de Lisina Collazos quien vio ser asesinado a su 
esposo en la masacre de el Alto Naya y quien ha tenido que eliminar 
de la mente de su hijo la idea de una venganza; o como Felipe Lozada 
quien vivió en cautiverio durante tres años junto a su hermano y su 
madre, y quien fue liberado con su hermano después de que su padre 
negociara su libertad, para después ser asesinado antes de lograr la de 

1 Publicación de la Universidad Sergio Arboleda. Editorial Fundación
Víctimas Visibles Pp. 3-5. 
el 24 de julio de 2007 en la Jornada de Solidaridad con las Víctimas de la Violen-
cia.

-
bién sufrió quemaduras en su cuerpo; de Leiner Palacios víctima del 
ataque a Bojayá. 

-
bre de 2006, se ha preocupado por la situación de las víctimas del te-
rrorismo y ha sido una precursora de la defensa de sus derechos. Su 
propósito es ayudarles a dar el paso de víctimas a sobrevivientes, a que 
tengan comunicación democrática con la sociedad, con el Congreso de 

-
nal. Para que sus voces sean escuchadas en contra de la violencia, para 
honrar a sus muertos, para conocer sus historias, para que dejen de ser 
invisibles a la sociedad, para aprender de ellos.

-
rios un papel más importante que a las víctimas. Los ha escuchado el 

propuestas en la redacción de la Ley de Justicia y Paz; los medios de 
comunicación les han dado mayor trascendencia a sus actividades, a lo 
que tienen que decir, y la misma sociedad civil conoce en los mínimos 
detalles su vida, sus nombres, sus actos crueles y bárbaros. Por el con-
trario, a las víctimas se les ha relegado a un segundo plano, el país y la 
sociedad los ha apartado, siendo víctimas una y otra vez por la indolen-
cia, por la indiferencia, sus historias son desconocidas.

2, en su trabajo sobre la vio-
lencia, “La Voz de las Víctimas”3,
comienzos de los 60 y desde sus comienzos las víctimas de hechos de 

hemos tenido en cuenta para determinar el marco de aplicación de esta 
ley, caracterizó a las víctimas de acuerdo al tipo de agresión: i) por la 
guerra sucia, aquellos civiles que no son combatientes, pero son objeto 
de ataques indiscriminados como bombardeos, explosiones, ametralla-
mientos, incendios y masacres, y que con frecuencia son amenazados 
para abandonar sus asentamientos habituales; ii) el desplazamiento for-
zado; iii) por daños colaterales y terrorismo, civiles que sufren daños 

en los casos de toma de población para atacar puestos de Policía; y iv)
afectados por el secuestro, ya sea como toma de rehenes o como ame-

. Estas caracte-

armado ha dejado a lo largo de tiempo, y que debemos tomar decisiones 

tipo de exclusión. 

los aspectos procedimentales de negociación y privilegio a los victima-
rios con indultos y amnistías, resaltó la poca atención a las víctimas, 
la ausencia de su reconocimiento, y cómo es necesario precisar instru-
mentos para conocer la verdad, ya que por ausencia de esta es imposible 
que opere la sanción moral contra los victimarios, que a su vez sería 
una reparación moral que representa el respeto de la dignidad de las 
víctimas. La verdad constituye la elaboración del duelo, esto es, cuando 
los dolientes y la sociedad pueden elaborar, comprender y vivenciar lo 

que la historia no se repita. 

Alta Comisionada de las Naciones Uni-

2

Angel Escobar” en 1995 por la investigación Estudio exploratorio sobre los com-
portamientos asociados con la violencia. Decano y Director del Departamento de 
Psiquiatría de la Universidad Nacional de Colombia.

3

verdad. Publicación de la Fundación Víctimas Visibles.  Patrocinado por la Es-
cuela de Comunicación Social y Periodismo. Universidad Sergio Arboleda. 
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4 donde se describe el panorama del país, los 
principales hechos que acaecieron durante el 2006, la evolución del 

derechos civiles y políticos, señala que a pesar de los esfuerzos del 
gobierno colombiano, la administración de justicia y demás órganos 

debilidades frente al tema de la impunidad por violación de derechos 
humanos, como a la vida, la integridad, la libertad, la seguridad, el de-
bido proceso y las garantías judiciales afectando a miembros de co-
munidades afrocolombianas, indígenas, campesinos, mujeres, niños y 
niñas, líderes sociales, defensores de derechos humanos, sindicalistas, 
periodistas y personas desplazadas, para lo cual consideran necesario 

las víctimas de la violencia. 
El informe también incluye violación al Derecho Internacional Hu-

manitario respecto a ataques por parte de miembros de grupos armados 
al margen de la ley, como guerrilleros, paramilitares y nuevos grupos 

todo el alto nivel de impunidad. 
Respecto a los derechos civiles y políticos, señalan que el derecho 

a la vida se vio afectado por la persistencia de homicidios con carac-
terísticas de ejecución extrajudicial atribuidos a miembros de la fuerza 

-
tación de víctimas civiles como muertas en combate, alteración de la 
escena del crimen por los autores y la investigación de los mismos por 
parte de la justicia militar. De igual manera recibieron quejas respecto a 
ejecuciones extrajudiciales por parte de miembros de grupos paramili-
tares antes de su desmovilización violando el cese de hostilidades.

En cuanto a la situación del Derecho Internacional Humanitario, ma-

en especial a los niños, niñas, mujeres, campesinos, comunidades indí-
genas y afrocolombianas, ya que los grupos armados ilegales violan las 
normas y principios humanitarios. En especial, estas comunidades han 
sido afectadas en su identidad cultural, en la integridad de sus territorios 
y la permanencia de sus formas de organización; homicidios, amena-
zas y estigmatizaciones por parte de los alzados en armas, ejecuciones 
extrajudiciales, detenciones arbitrarias y señalamientos por parte de la 

y aislamiento de comunidades, y que se registró un incremento del 75% 
de homicidios a sindicalistas en el 2006 respecto al año anterior. 

Los grupos guerrilleros ELN y las FARC-EP han continuado con la 
violación del Derecho Internacional Humanitario. Se registraron con-
tinuos enfrentamientos de las guerrillas produciendo a lo largo del te-
rritorio nacional desplazamientos de maestros, funcionarios, activistas 

-
caldes; amenazas a población civil; atentados con explosivos en sitios 

minas antipersonales que afectan a los ciudadanos; reclutamiento de 
menores de edad; atentados contra misiones médicas; paros armados. 
Pese a las conversaciones que el ELN ha sostenido con el Gobierno y la 
expectativa de un intercambio humanitario con las FACR, estos grupos 

-
ternacional Humanitario.

El incumplimiento por parte de los paramilitares de entregar a los 
menores que tenían reclutados, de cesar hostilidades; de reintegrarse 
a la vida civil, con lo cual volverían a delinquir, apareciendo nuevos 
grupos armados ilegales, aumentando la delincuencia y manteniendo el 

La situación que más preocupa a esta organización internacional 
tiene relación con los desplazados, pues a pesar de existir avances e 
incremento de recursos asignados, no se ha superado la grave crisis hu-

-
4

Derechos Humanos. Informe Anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos sobre la situación de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario en Colombia. Año 2006.

la Alta Consejería Presidencial para la Acción Social se reconoció que 

recomiendan soluciones duraderas, prestar atención al derecho de las 
personas desplazadas a la reparación y en especial a la restitución de 
sus bienes. 

La Alta Comisionada en su informe destacó los avances que en ma-
teria de hábeas corpus y Código de Infancia y Adolescencia logró el 

-
chos Humanos están cursando.

La mayor preocupación de los organismos internacionales radica en 
la aplicación de la Ley de Justicia y Paz relacionada con el cumplimien-
to de los derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y la reparación, 
así como a la acumulación de las penas y la determinación de la pena 
alternativa y recalcó el pronunciamiento de la Corte Constitucional res-
pecto a la Ley 9755 que estableció que la confesión deberá ser completa 

los procesados deberán responder con todos sus bienes, de procedencia 

la contemplada en la ley. 
En el informe, señala que es necesaria una mayor disponibilidad de 

recursos y mecanismos que garanticen los derechos de las víctimas, y 
determinó que el compromiso institucional y la voluntad política de las 
autoridades son fundamentales para evitar que el empleo de los me-
canismos de la justicia transicional genere situaciones de impunidad. 
Enfocan en que los procesos contra los desmovilizados evidenciaron 
que los mecanismos para garantizar los derechos de las víctimas de los 

Sostienen que la Fiscalía General de la Nación ha planteado al go-
bierno reglamentar la participación de las víctimas en los procesos 
contra paramilitares ya que se ha reportado por parte de por lo menos 

hechos delictivos atribuidos a grupos paramilitares.
Para la Jefa de la Delegación del Comité Internacional de la Cruz 

Roja, “La situación humanitaria6 en Colombia ha traído consecuen-
cias difíciles para la población civil. Una de ellas es el desplazamiento 
forzado, que ha obligado a millones de colombianos a abandonar sus 
viviendas, sus tierras, sus cultivos, sus animales y su cultura para vi-
vir la frialdad y la hostilidad de las grandes ciudades, a donde gene-
ralmente llegan y en donde la solidaridad, en muchas ocasiones, está 
ausente”.

A pesar del reconocimiento que este organismo internacional hace 
de los esfuerzos del Estado colombiano para asistir a las personas afec-
tadas por la violencia, en este caso los desplazados, señalan que es ne-
cesario fortalecerlos para devolverles a las víctimas el ejercicio de sus 
derechos más allá de la asistencia humanitaria, logrando su consolida-
ción socioeconómica o el retorno a sus lugares. 

-

la asistencia humanitaria se dirigió en un 6% a indígenas y un 12% a 
afrocolombianos, y un 18% representa a mujeres cabeza de familia.

La asistencia que brindó el CICR en el 2002, representó un 66% a 
desplazamiento individual (desplazamiento gota a gota), asistencia hu-
manitaria, de salud, de alimentación, de medicamentos…

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su informe 
sobre la situación en Colombia7

5

Cabra, Alvaro Tafur Galvis, Clara Inés Vargas. 
6 Por Bárbara Hintermann, Jefa de la delegación 

del CICR en Colombia. Informe anual de la CICR. 2006.
7 CIDH. Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

2006. CAPITULO IV. DESARROLLO DE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA 
REGION.
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a los procesos de participación y reparación a las víctimas, ponen de 
presente las falencias en los procesos de la Ley 975: La Comisión ha 
tomado conocimiento de que los emplazamientos se habrían realizado 
en las zonas de acción de los grupos armados al margen de la ley, sin 
señalar los alias mediante los cuales los desmovilizados que buscan be-

la comisión de crímenes. Cabe resaltar, que un elevado número de víc-
timas sobrevivientes se han desplazado forzadamente a otras zonas del 
país en busca de refugio, lo cual exige que los emplazamientos se efec-
túen a nivel nacional. La participación de las víctimas en los procesos 
judiciales resulta crucial para el cumplimiento con las obligaciones de 
establecer la verdad y la reparación debidas. Al respecto, el Estado ha 
detallado en sus observaciones al presente informe que “en la actua-
lidad se están publicando los edictos durante 20 días en la Secretaría 
de la Fiscalía y un día en un periódico de alta circulación nacional que 
incluyen el nombre completo, la foto, el alias, el nombre del bloque al 
que pertenecía y el lugar a donde pueden acudir las víctimas. Adicional 
a esto, se ha dispuesto información completa que permita a la víctima 
ubicarse en un contexto real y determinado”[24]. El Estado informa 
también que se asignó a cada uno de los despachos de la Unidad Na-
cional de Fiscalías para la Justicia y Paz, la documentación de infor-

de los siguientes grupos desmovilizados[25].
-

tidades del Gobierno colombiano para el primer trimestre de 2006 exis-
tían 20.004 víctimas del desplazamiento forzado y 69.298 personas des-
plazadas entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2006, existiendo 
una disminución del 52% con respecto al mismo período del 2005. 

Pero de acuerdo a la Consultoría para los Derechos Humanos y el 
Desplazamiento (CODHES), en el primer semestre de 2006, 112 mil 
personas se habrían desplazado forzadamente de 463 municipios en 32 
departamentos del país. Esas diferencias en las cifras hacen que el Esta-
do colombiano recalque que se deben a la metodología utilizada y que 

de desplazados sino que se mejoraron los sistemas de registro de perso-
nas desplazadas. 

La Comisión Interamericana trae de presente el pronunciamiento de 
la Corte Constitucional del 29 de noviembre de 2006 respecto a la aper-

incumplimiento de la Sentencia T-025 de 2004, mediante la cual dicho 
tribunal estableció obligaciones y objetivos a cumplir por el Gobierno 

enfatizado también la necesidad de “acelerar el proceso de adopción de 
indicadores de resultado, necesarios para determinar si las entidades 

-
tado de cosas inconstitucional en materia de desplazamiento forzado”. 

Parámetros internacionales para la protección de las víctimas
Se hace necesario que la ley consulte el estándar internacional en 

cuanto “ -
-

que las 
Naciones Unidas aprobó en su Asamblea General8 , en aras de hacer 
valer el derecho de las víctimas a interponer recursos y obtener repa-
raciones, la comunidad internacional hace honor a su palabra respecto 
del sufrimiento de las víctimas, los supervivientes y las generaciones 
futuras:

-

Además de lo dispuesto en el prin-
cipio anterior, los Estados deben adoptar disposiciones legislativas y 
administrativas y otras medidas apropiadas para impedir las viola-
8 Asamblea General de las Naciones Unidas Sexagésimo período de sesiones. Re-

derechos humanos o del derecho humanitario un acceso equitativo y 

incluso reparación.
-
-
-

nal. Los Estados tienen la obligación de investigar y, si hay pruebas 

violaciones y, si se las declara culpables, la obligación de castigarlas. 
. Cuando así se disponga en un tratado aplicable o 

forme parte de otras obligaciones jurídicas internacionales, no pres-

derechos humanos ni las violaciones graves del Derecho Internacional 
Humanitario que constituyan crímenes en virtud del derecho interna-
cional. Las disposiciones nacionales sobre la prescripción de otros ti-
pos de violaciones que no constituyan crímenes en virtud del derecho 
internacional, incluida la prescripción de las acciones civiles y otros 
procedimientos, no deberían ser excesivamente restrictivas.

-
-

Toda persona que haya sufrido daños, in-
dividual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufri-
miento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de sus 
derechos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones 

de Derechos Humanos o una violación grave del Derecho Internacio-
nal Humanitario. También comprenderá a la familia inmediata o las 
personas a cargo de la víctima directa y a las personas que hayan su-
frido daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro 
o para impedir la victimización. Una persona será considerada víctima 

aprehendido, juzgado o condenado y de la relación familiar que pueda 
existir entre el autor y la víctima.

Con humanidad y respeto de su 
dignidad y sus derechos humanos, y han de adoptarse las medidas 
apropiadas para garantizar su seguridad, su bienestar físico y psicoló-
gico y su intimidad, así como los de sus familias.

Entre los 

previsto en el derecho internacional:
a) Acceso igual y efectivo a la justicia;
b) Reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido;
c) Acceso a información pertinente sobre las violaciones y los meca-

nismos de reparación.
Tendrá un acceso igual a un recurso judi-

cial efectivo, conforme a lo previsto en el derecho internacional. Otros 
recursos de que dispone la víctima son el acceso a órganos administra-
tivos y de otra índole, así como a mecanismos, modalidades y procedi-
mientos utilizados conforme al derecho interno. Las obligaciones resul-
tantes del derecho internacional para asegurar el derecho al acceso a 

el derecho interno, y debe darse a conocer por mecanismos públicos y 
privados.

Una reparación adecuada, 

humanos o las violaciones graves del Derecho Internacional Huma-
nitario Conforme a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido. 
Conforme a su derecho interno y a sus obligaciones jurídicas inter-
nacionales, los Estados concederán reparación a las víctimas por las 
acciones u omisiones que puedan atribuirse al Estado y constituyan 

-
manos o violaciones graves del Derecho Internacional Humanitario. 
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Cuando se determine que una persona física o jurídica u otra entidad 
está obligada a dar reparación a una víctima, la parte responsable de-
berá conceder reparación a la víctima o indemnizar al Estado si este 
hubiera ya dado reparación a la víctima.

-
Los Estados han de arbitrar medios de informar 

al público en general. Además, las víctimas y sus representantes han de 
tener derecho a solicitar y obtener información sobre las causas de su 
victimización y sobre las causas y condiciones de las violaciones ma-

violaciones graves del Derecho Internacional Humanitario, así como a 
conocer la verdad acerca de esas violaciones.

La aplicación e interpretación de los pre-
sentes Principios y directrices básicos se ajustará sin excepción a las 
normas internacionales de derechos humanos y al Derecho Internacio-
nal Humanitario, sin discriminación de ninguna clase ni por ningún 
motivo.

Nada de lo dispuesto en los presentes 
Principios y directrices básicos se interpretará en el sentido de que res-
tringe o deroga cualquiera de los derechos u obligaciones dimanantes 
del derecho interno y del derecho internacional.

Nada de lo dispuesto en el pre-
sente documento se interpretará en el sentido de que menoscaba los 
derechos internacional o nacionalmente protegidos de otras personas, 

normas aplicables relativas a las garantías procesales.
Las víctimas
Respecto al concepto de víctima y sus derechos, la Sentencia C-370 

de 2006, traemos algunos apartes9 del pronunciamiento de la Corte 
Constitucional, que tuvimos en cuenta en la redacción del concepto de 
víctima para la aplicación de la presente ley, además de lo dispuesto en 

Sentencia C-370 de 2006: 
“Todas las personas que hubiesen sido víctimas o perjudicadas por 

un delito, tienen derecho a un recurso efectivo para solicitarle al Esta-
do la satisfacción de sus derechos a la verdad, la justicia y la repara-
ción. La limitación arbitraria del universo de personas con capacidad 
de acudir a las autoridades judiciales para la satisfacción de sus dere-
chos, da lugar a la violación del derecho de acceso a la administración 
de justicia, al debido proceso y a un recurso judicial efectivo, consa-
grados en los artículos 1°, 2°, 29 y 229 de la Constitución y 8° y 25 de 
la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos. 

La Corte tiene en cuenta el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, y por tanto reconoce que los familiares de las personas víc-
timas de violaciones a los derechos humanos tienen derecho a ser con-
sideradas víctimas para todos los efectos legales, constitucionales y 
convencionales. Resalta el Protocolo I reconoce el “derecho que asiste 
a las familias de conocer la suerte de sus miembros”, lo cual no está 
referido únicamente a la posibilidad de obtener una indemnización 
económica. Así mismo, el artículo 79 del Estatuto de la Corte Penal 
Internacional establece: 

”. (subrayas 
fuera del texto)10”.

En esta sentencia, la Corte Constitucional ha armonizado el con-
cepto sobre víctimas con lo dispuesto por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, y señala que son tanto el afectado directo como sus 
familiares, sin diferenciar su grado de relación o parentesco:

“En este sentido, afectaría el derecho a la igualdad y los derechos al 
debido proceso y de acceso a la administración de justicia, que el legis-
lador tuviera como perjudicado del delito sólo a un grupo de familiares 
9 Apartes tomados de la página www.cnrr.org.co, que sobre las víctimas presenta la  

Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación.
10 Figura que explicaremos en el aparte que fundamenta la creación del Fondo de 

Reparación para las Víctimas de la Violencia en la presente ley.

y sólo por ciertos delitos, sin atender a que en muchos casos el grado 

magnitud del daño causado y la muerte o la desaparición no son los 

armados ilegales. Al respecto la sentencia citada señaló: 
Se requiere que haya un daño real, no necesariamente de contenido 

víctima o de los perjudicados en el proceso penal para buscar la verdad 
y la justicia, el cual ha de ser apreciado por las autoridades judiciales 
en cada caso. Demostrada la calidad de víctima, o en general que la 

la naturaleza de este, está legitimado para constituirse en parte civil, 
y puede orientar su pretensión a obtener exclusivamente la realización 
de la justicia, y la búsqueda de la verdad, dejando de lado cualquier 
objetivo patrimonial. Es más: aun cuando esté indemnizado el daño pa-
trimonial, cuando este existe, si tiene interés en la verdad y la justicia, 
puede continuar dentro de la actuación en calidad de parte. Lo anterior 

-
venir en el proceso, es acreditar el daño concreto, sin que se le pueda 
exigir una demanda tendiente a obtener la reparación patrimonial. La 
determinación en cada caso de quien tiene el interés legítimo para in-
tervenir en el proceso penal, también depende, entre otros criterios, del 

-
sión por el hecho punible y del daño sufrido por la persona o personas 
afectadas por la conducta prohibida, y no solamente de la existencia de 

Ha dicho la Corte, que de acuerdo al bloque de constitucionalidad: 
“…los familiares de las personas que han sufrido violaciones directas 
a sus derechos humanos tienen derecho a presentarse ante las autori-

con ocasión de las actividades delictivas, se les permita solicitar la 
garantía de los derechos que les han sido vulnerados”.

En Sentencia C-578 de 200211, dijo la Corte:

la efectividad de los derechos humanos y el respeto al Derecho Interna-
cional Humanitario, el derecho internacional ha considerado que los 
instrumentos internos que utilicen los Estados para lograr la reconci-
liación deben garantizar a las víctimas y perjudicados de una conducta 
criminal, la posibilidad de acceder a la justicia para conocer la verdad 
sobre lo ocurrido y obtener una protección judicial efectiva. Por ello, el 
Estatuto de Roma, al recoger el consenso internacional en la materia, 
no impide conceder amnistías que cumplan con estos requisitos míni-
mos, pero sí las que son producto de decisiones que no ofrezcan acceso 
efectivo a la justicia”.

La Corte Constitución en Sentencia T-188 de 200712, reconoció el 
derecho de las víctimas de la violencia de reclamar:

“Protección a través de normas internacionales, de amparo, puesto 
que el sistema de protección internacional de los derechos humanos 
fundamentales prevé que la población civil, necesitada de ayuda huma-

-
cursos apropiados a sus circunstancias de apremio y desprotección13,
para acceder a los obligatorios programas estatales de asistencia y 
reparación, como prolongación natural i) del derecho a la vida14, ii) de 
la prohibición de tratos crueles, inhumanos o degradantes15 y iii) del 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental y 
de un nivel de vida adecuado…

11

que aprobó el Estatuto de la Corte Penal Internacional.
12

Alvaro Tafur Galvis.
13 Artículo 2° Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
14 Artículos 3° y 6°, Declaración Universal de Derechos Humanos y Pacto Internacional sobre 

Derechos Civiles y Políticos. 
15 Artículo 5° Declaración Universal de Derechos Humanos. 
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Dispone que … del Conjunto de Principios formulados por la Co-
misión de Derechos Humanos para la protección y promoción de los 
mismos16 se desprende que toda víctima, tanto por la vía penal como 
por la civil, administrativa o disciplinaria, deberá contar con la posi-
bilidad de acceder a una pronta y justa reparación…

…Indica el artículo 31 del Conjunto de los Principios en mención, 
que

-

Señala la Corte que a la luz del derecho Internacional y normas inter-
nas, las víctimas deben recibir asistencia estatal por daños ocasionados 

a que sus victimarios sean condenados, y que les sean reparados todos 
los daños sufridos en su vida, en su integridad, su dignidad, su libertad. 
Reitera la Corte, lo dispuesto por la Corte Penal Internacional en su 
artículo 8°, literal c) parágrafo dos, respecto al ámbito de aplicación, 

-
le internacional, y excluye aquellos que constituyan meros disturbios 
o tensiones internas como “motines, actos asilados y esporádicos de 
violencia”
nuestro país desde hace más de 40 años. 

La Corte Constitucional, deja claro que la violación de normas de 
Derecho Internacional Humanitario no distingue la situación en que 
hayan ocurrido, es decir, si fue en combate, ataque, acto terrorista o 
masacre, para lo cual las víctimas pueden ejercer su derecho de recla-
mar al Estado colombiano su asistencia y protección, sin que medie un 
supuesto de hecho.

En reiterada jurisprudencia17, ha puntualizado que la calidad de des-
plazado no depende de su inscripción en el Registro Unico de Pobla-
ción Desplazada (RUPD), ya que esta constituye un mero instrumento 
que facilita al Estado realizar un análisis sobre la problemática de estos 
ciudadanos, con lo cual en la Sentencia T-188 de 2007, entró a consi-

-

exigidos por la Red de Solidaridad Social para recibir la asistencia a 
la cual tienen derecho, ya que la información que puedan recopilar no 
determina la trascendencia de su situación y además “…la condición de 
víctima es una condición fáctica soportada en el padecimiento, no en 

 y además porque : i)… a la luz del 
Derecho Internacional Humanitario, todo acto de violencia contra la 
vida, la dignidad, la libertad y las garantías judiciales, sucedido dentro 

-
tes a la reparación, incluidas la restitución, la indemnización y la reha-
bilitación y ii) en razón de que es la realidad la que da a las víctimas 
su carácter y les permite exigir ser tratadas como tales y no los censos 

unos y otras faciliten los reconocimientos”18.
La Asamblea General de Naciones Unidas, en sus “Principios y di-

-
-

en cuanto a las Obligaciones de los 
Estados partes, en el numeral 4, señaló: 

-
nales de Derechos Humanos y de violaciones graves del Derecho Inter-
nacional Humanitario que constituyen crímenes en virtud del derecho 
internacional, los Estados tienen la obligación de investigar y, si hay 

-
16 -

ne Orentlicher, encargada de actualizar el Conjunto de Principios para la Protec-
ción y Promoción de los Derechos Humanos, mediante la Lucha contra la Impu-
nidad, de 1997.

17

18 -

Doctor ALVARO TAFUR GALVIS.

bles de las violaciones y, si se las declara culpables, la obligación de 
castigarlas. Además, en estos casos los Estados deberán, en confor-
midad con el derecho internacional, cooperar mutuamente y ayudar a 
los órganos judiciales internacionales competentes a investigar tales 
violaciones y enjuiciar a los responsables”.

Y en el numeral 8 puntualizó el concepto de víctima así: “se enten-
derá por víctima a toda persona que haya sufrido daños, individual 
o colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial de sus dere-
chos fundamentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 

derechos humanos o una violación grave del Derecho Internacional 
Humanitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho 
interno, el término “víctima” también comprenderá a la familia inme-
diata o las personas a cargo de la víctima directa y a las personas que 
hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas en 
peligro o para impedir la victimización”.

Teniendo en cuenta los “
-
-

reparaciones”19 y el 
-

nidad”20

hace necesario hacerlos compatibles con los pronunciamientos de la 
Corte Constitucional en desarrollo al contenido de los Derechos de Ver-
dad, Justicia y Reparación.

-
rechos así:

El conjunto de principios para la protec-
ción y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra 
la impunidad. Esta sistematización se apoya en el “Conjunto de Princi-
pios para la protección y promoción de los derechos humanos mediante 

-
pecial acerca de la cuestión de la impunidad de los autores de violacio-

a la Comisión de Derechos Humanos en 1998. Estos principios fueron 
actualizados por la experta independiente Diane Orentlicher, de acuerdo 

Humanos. (Principios 1° a 4°). 
Incorporan en este derecho las siguientes garantías: 

El primero, comporta el derecho de cada pueblo a conocer la ver-
dad acerca de los acontecimientos sucedidos y las circunstancias que 
llevaron a la perpetración de los crímenes. El segundo, consiste en el 
conocimiento por un pueblo de la historia de su opresión como parte de 
su patrimonio, y por ello se deben adoptar medidas adecuadas en aras 
del deber de recordar que incumbe al Estado. Y el tercero, determina 
que, independientemente de las acciones que las víctimas, así como sus 
familiares o allegados puedan entablar ante la justicia, tiene el derecho 
imprescriptible a conocer la verdad, acerca de las circunstancias en que 
se cometieron las violaciones, y en caso de fallecimiento o desaparición 
acerca de la suerte que corrió la víctima.

Proyectando estos principios en el ámbito nacional, la jurisprudencia 
constitucional ha determinado que el derecho de acceder a la verdad,
implica que las personas tienen derecho a conocer qué fue lo que real-
19 Asamblea General de las Naciones Unidas Sexagésimo período de sesiones. Re-

20 Informe de Diane Orentlicher, experta independiente encargada de actualizar el 
conjunto de principios para la lucha contra la impunidad. Naciones Unidas. Comi-

de febrero de 2005.
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mente sucedió en su caso. La dignidad humana de una persona se ve 
afectada si se le priva de información que es vital para ella. El acceso 
a la verdad aparece así íntimamente ligado al respeto de la dignidad 
humana, a la memoria y a la imagen de la víctima21;

Este derecho incorpora una serie 
de garantías para las víctimas de los delitos que se derivan de unos co-
rrelativos deberes para las autoridades, que pueden sistematizarse así: 

autores y partícipes de los delitos.

-
ceso.

La jurisprudencia constitucional ha señalado que el derecho de ac-
ceso a la justicia, tiene como uno de sus componentes naturales el 
derecho a que se haga justicia. Este derecho involucra un verdadero 
derecho constitucional al proceso penal22, y el derecho a participar 
en el proceso penal23, por cuanto el derecho al proceso en el estado 
democrático debe ser eminentemente participativo. Esta participación 
se expresa en “que los familiares de la persona fallecida y sus repre-
sentantes legales serán informados de las audiencias que se celebren, 
a las que tendrán acceso, así como a toda información pertinente a la 
investigación y tendrán derecho a presentar otras pruebas. Principios 

extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, aprobado por el Consejo Eco-

-

Sentencia C-293 de 1995;
-

El dere-
cho de reparación, conforme al derecho internacional contemporáneo 
también presenta una dimensión individual y otra colectiva. Desde su 
dimensión individual abarca todos los daños y perjuicios sufridos por 
la víctima, y comprende la adopción de medidas individuales relativas 
al derecho de:

24.
25.
26

27, y
21

22

23

24 Siempre que sea posible, ha de devolver a la víctima a la situación anterior a 

la violación grave del Derecho Internacional Humanitario. La restitución com-

derechos humanos, la identidad, la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su 
lugar de residencia, la reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes. 

25 La indemnización ha de concederse, de forma apropiada y proporcional a la gra-
vedad de la violación y a las circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios 

las normas internacionales de derechos humanos o de violaciones graves del dere-

26 Ha de incluir la atención médica y sicológica así como los servicios jurídicos y 

27

-
sables, conmemoraciones y homenajes, y exposición precisa de las violaciones. 

28.
La integralidad de la reparación comporta la adopción de todas las 

medidas necesarias tendientes a hacer desaparecer los efectos de las 
violaciones cometidas, y a devolver a la víctima al estado en que se 
encontraba antes de la violación. 

De los planteamientos anteriores buscamos armonizar en una nor-
ma general el marco de las disposiciones relativas a la protección de 
las víctimas de la violencia que se encuentran tan dispersas, pero que 
tienen el mismo objetivo y complementarlas con iniciativas concretas 
que permitan una mejor atención del Estado colombiano a sus vícti-
mas. Aunque existen entidades que cumplen con la tarea de asistir a 
tan vulnerable población, aunque los propósitos del Gobierno Nacional 
sean los adecuados y la justicia trabaje por hacer su tarea, considera-

y que es necesario aunar voluntades para lograr una verdadera ley que 
impulse una reparación real y efectiva a las víctimas desde el punto 
de vista económico, social, histórico y moral. Que se les brinde todas 
las herramientas, todos los medios, todas las facilidades, que se acaten 
todas las normas internacionales de Derechos Humanos, que respete 
los principios y directrices básicos sobre las víctimas de violaciones a 
ordenamientos internaciones e internos, que siga las recomendaciones 

que la sociedad se integre.
Para la elaboración de esta propuesta hemos tenido en cuenta los 

informes de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos sobre la situación en Colombia en materia de derechos 
humanos, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el in-
forme sobre la situación de desplazamiento del Comité Internacional de 
la Cruz Roja, la resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas 
sobre Principios y directrices para las víctimas de violencia, el informe 
de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU sobre los Principios 
para la lucha contra la impunidad, la resolución del Consejo Económico 
sobre los principios básicos sobre la utilización de justicia restaurativa, 

de la Corte Constitucional en especial la Sentencia C-370 de 2006 que 
revisó la Ley de Justicia y Paz y la T-118 de 2007 que determinó la 

-
dimiento Penal, las Leyes 418 en su capítulo de asistencia a las víctimas 

voluntaria de los ciudadanos, la Ley 986 sobre protección a las víctimas 
del secuestro.

La propuesta contiene una serie de normas nuevas, audaces y ambi-
ciosas con las cuales pretendemos construir por primera vez en el país 
una verdadera Ley de Protección a las Víctimas y no retazos incluidos 
en leyes destinadas a los victimarios. Los principales puntos son los 
siguientes:

que
tendrá carácter permanente y dependerá directamente del Presidente de 

28 El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre las Fuerzas 
Armadas y de Seguridad; la garantía de que todos los procedimientos civiles y mi-
litares se ajustan a las normas internacionales relativas a las garantías procesales, 
la equidad y la imparcialidad; el fortalecimiento de la independencia del poder 
judicial; la protección de los profesionales del derecho, la salud y la asistencia 
sanitaria, la información y otros sectores conexos, así como de los defensores de 
los derechos humanos; La educación, de modo prioritario y permanente, de todos 
los sectores de la sociedad respecto de los derechos humanos y del Derecho Inter-
nacional Humanitario y la capacitación en esta materia de los funcionarios encar-
gados de hacer cumplir la ley, así como de las Fuerzas Armadas y de seguridad; la 
promoción de la observancia de los códigos de conducta y de las normas éticas, en 

personal de las fuerzas de seguridad, los establecimientos penitenciarios, los me-
dios de información, el personal de servicios médicos, psicológicos, sociales y de 
las fuerzas armadas, además del personal de empresas comerciales; la promoción 

las normas internacionales de Derechos Humanos y a las violaciones graves del 
Derecho Humanitario o las permitan.
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la vigilancia de todas las demás entidades del Estado que tengan a su 
cargo la atención a las víctimas de la violencia; la colaboración con 

-
vadas, tengan como objetivo la atención a las víctimas; la evaluación 
continua de la situación económica y social de las víctimas; presentar 
propuestas al legislativo y al ejecutivo para mejorar la asistencia a las 
víctimas; participar en el diseño y ejecución de la Política Criminal del 
Estado; participar cuando lo considere necesario en los procesos pena-
les por iniciativa propia o por solicitud de las víctimas; participar en 
aquellas diligencias o actuaciones realizadas por la Fiscalía General de 

-
noscabo de los derechos de las víctimas; la vigilancia del cumplimien-
to de las decisiones judiciales respecto de los derechos a la verdad, la 
justicia y la reparación que tienen las víctimas; velar por el fácil acceso 
a la justicia de las víctimas y velar por sus derechos fundamentales; la 
coordinación y promoción de los procesos de Justicia Restaurativa y la 
participación en las mesas de negociaciones de los procesos de paz que 
realice el gobierno en representación de los intereses de las víctimas.

Para asegurar que quién ejerza tal dignidad asumirá el compromiso 
de velar por las víctimas de la violencia, se exigirá tener las mismas ca-

Congreso cada año un informe de su gestión. Será funcionario de libre 

-
mas del Terrorismo29, creada por el gobierno español en reconocimien-

-
sidad sentida por toda la sociedad española, sensibilizada por quienes 
sufren las consecuencias del terrorismo. El Gobierno español consideró 
que aunque la labor de diferentes fundaciones y asociaciones era funda-
mental en la tarea de atención a las víctimas, era preciso profundizar en 
los mecanismos de armonización de la acción de los diferentes órganos 
y organismos de la Administración General del Estado para lograr una 
asistencia integral a las víctimas de los actos terroristas, e incrementar 
la relación con las restantes administraciones territoriales que ejercían 
las mismas acciones, creando con un Alto Comisionado un enlace que 
permitiese la acción integral. 

Fondo de Reparación para las Vítimas, creado mediante la Ley 
-
-

rando todos los recursos provenientes de donaciones nacionales, inter-
nacionales, de personas naturales, de personas jurídicas, de procesos de 
extinción de dominio, de los recursos que a cualquier título entreguen 
los desmovilizados individualmente como los grupos armados ilegales, 
así como también de aquellas sanciones impuestas al Estado colombia-
no por las autoridades judiciales por violación de derechos humanos. 

de la Corte Penal Internacional30, la cual creó un “

de acuerdo a lo establecido en el artículo 79 del Esta-
tuto de Roma31

“…
a) Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos, organi-

zaciones internacionales, particulares, sociedades y otras entidades, de 
conformidad con los criterios pertinentes aprobados por la Asamblea 
de los Estados Partes;

29 -

30 Aprobada por consenso en la tercera sesión ple-
naria, celebrada el 9 de septiembre de 2002.

.  Asamblea de los Estados Partes de la Corte Penal Internacional.
31

familias.  2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes que reciba a título 
de multa o decomiso sean transferidos al Fondo Fiduciario. 3. El Fondo Fiduciario 

b) El producto de las multas o decomisos cuyo importe la Corte haya 
ordenado que se gire al Fondo Fiduciario con arreglo al párrafo 2° del 
artículo 79 del Estatuto;

c) El producto de las indemnizaciones ordenadas por la Corte con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 98 de las Reglas de Procedimiento 
y Prueba;

de los Estados Partes pueda asignar al Fondo Fiduciario…”32.
El Alto Comisionado Presidencial de Apoyo para las Víctimas de 

la Violencia, entre sus funciones tendrá la de gestionar recursos para 
dicho fondo, que como principal objetivo de su creación tiene el de 
pagar por orden de los estrados judiciales la indemnización a título de 
reparación a las víctimas cuando el victimario sea hallado culpable y 
deba reparar. 

De acuerdo con el Código de Procedimiento 
Penal en su Libro VI, y con los “Principios básicos para la aplicación 
de programas de justicia restaurativa en materia penal”33

Consejo de Prevención del Delito y Justicia de Naciones Unidas, hemos 

que tiene en cuenta los lineamientos internacionales, así habrá un acer-
camiento entre la víctima, el victimario y, cuando proceda, cualquier 
otra persona o miembro de la comunidad afectados por hechos que 
constituyan violación a la legislación penal, las normas internaciona-
les de derechos humanos o grave violación de Derecho Internacional 
Humanitario, participen conjuntamente de forma activa en la resolu-
ción de cuestiones derivadas de tales trasgresiones, por lo general con 
la ayuda de un facilitador, en busca de un resultado restaurativo, esto 
es, el acuerdo alcanzado en orden a la reparación, la restitución y el 
servicio a la comunidad, encaminados a atender las necesidades y res-
ponsabilidades individuales y colectivas de las partes y a lograr la rein-
tegración de la víctima y del victimario.

Las víctimas, como ciudadanos que 
han sufrido la desprotección del estado, no pueden quedar sin el apoyo 
de la sociedad, no puede su situación ser indiferente ante los demás. 
Requieren un acompañamiento, más que de las entidades del estado, de 
la sociedad misma, que permita superar su tristeza, que minimice su in-
tención de vengarse, que pueden perdonar a sus victimarios para lograr 
superarse, que sientan un respaldo de iguales, que sean escuchadas, que 
sean guiadas.

Los voluntariados victimológicos, son aquellos grupos conformados 
por civiles, que acompañan y asisten voluntariamente a las víctimas, 

-

ya expidió en el 2001 la Ley 720, “por medio de la cual se reconoce, 
promueve y regula la acción voluntaria de los ciudadanos colombianos” 
cuyo objeto fue: “promover, reconocer y facilitar la Acción Voluntaria 
como expresión de la participación ciudadana, el ejercicio de la so-
lidaridad, la corresponsabilidad social, reglamentar la acción de los 
voluntarios en las entidades públicas o privadas y regular sus rela-
ciones”,

de voluntariado y las entidades con acción voluntaria; el Sistema Na-
cional de Voluntariado, y el objeto de su creación.

En la publicación 34 respecto al tema de 
“ plantean la 

más allá de la vindicación y retribución. En nuestro caso, es extensivo 
a todas las víctimas de la violencia.
32

33 -
misión de Prevención del delito y Justicia Penal. 

34 Primera edición, 2003, Bogotá. Publicación del Observatorio de Derechos Humanos y De-

USAID.
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De acuerdo a la investigación, los voluntariados victimológicos, lle-
va a: “la asunción de responsabilidad ética-social frente a las víctimas, 
entendiendo que somos libres porque somos responsables y no al revés. 
Esta responsabilidad debe ser entendida como respuesta al otro, ese 
otro que puede estar presente porque convive con nosotros, pero tam-
bién puede estar ausente porque está secuestrado”. 

La idea central es que estos voluntariados canalicen las diferentes 
actitudes sociales frente al problema de la violencia.

La operatividad de dicha alternativa, se desarrolla en el seno mismo 
de la comunidad que ha sido afectada. Con lo cual en cada asentamiento 
humano habría de funcionar un voluntariado que asista a su comunidad 
en caso de atentados contra la vida, integridad y bienes de sus integran-
tes, tal asistencia se desarrollaría como un acompañamiento a la víctima 
o a las víctimas y los asistirían en las necesidades inmediatas bajo la 
dirección de lideres representativos de la propia comunidad. 

Señalan que este voluntariado supondría el compromiso de traba-
jo por parte de los diferentes actores de la sociedad, por ejemplo, las 
universidades, en orden a la atención de las víctimas en tres objetivos 
fundamentales:

tanto del delito como de la victimación, lo cual se 
instrumentalizaría mediante la concientización ciudadana a través de 
programas pedagógicos sobre la actitud ética frente al secuestro y a las 
víctimas del mismo;

mediante la implementación de programas de aten-
ción en diversas áreas, jurídica, social, médica, etc., el trabajo en asis-
tencia se concretaría en dos aspectos: asistencia inmediata y asistencia 
víctima-testigo;

el voluntariado actuaría como un canal de comuni-
cación facilitando el conocimiento y acceso a los diferentes organismos 
y recursos que pudieran ser utilizados por las víctimas.

La estrategia seguida por el voluntariado victimológico para el de-
sarrollo de los objetivos planteados se concentraría en tres áreas:

Atención tanto psicológica 
como social y humana a través de mecanismos de escucha y desdrama-
tización;

Acompañamiento a las víctimas en los 
procesos burocráticos y judiciales, así como la puesta en comunicación 
con redes de servicios sociales, policía, etc.;

c) Prevención de la victimación. La cual se implementaría mediante 
campañas de información tanto a sociedad en general como a sectores 
de la misma que se encuentren en situación de especial vulnerabilidad, 
sobre situaciones delincuenciales y sistemas de protección y preven-
ción.

El acompañamiento por parte de integrantes de la misma comunidad 
a las víctimas, es parte fundamental para la superación de los actos 
violentos, pues la misma comunidad ayuda a sus iguales, reacciona in-
mediatamente. A pesar de que existe una norma vigente relacionada con 
los voluntariados, es menester que el Gobierno Nacional promueva la 
creación de estos voluntariados victimológicos, así como el diseño y 
creación de programas y proyectos de esta naturaleza. 

. En la regulación de los de-

es necesario que no se reduzcan a una mera declaración de intenciones, 
tales derechos objetivados jurídicamente deben presentar un correlativo 
deber, para quienes no son víctimas, que entrañe la obligación de posi-
bilitar, respetar y no obstaculizar tales derechos, deber que en caso de 
no ser cumplido conllevaría la correspondiente sanción, la cual podría 
ser objetivada bien en el régimen penal o en el régimen disciplinario, 
para lo cual incluimos un capítulo que establece deberes a los funcio-

en que incurrirían de no cumplir tales deberes, y señala que el proceso 
disciplinario lo adelantará el Despacho del Procurador General de la 
Nación o quien él designe, siguiendo las reglas del proceso verbal, de 
conformidad con la Ley 734 de 2002. 

Además contempla otras normas importantes relacionadas con la 
necesidad de recordar a las víctimas y visibilizar sus tragedias como 
declarar un día dentro del calendario nacional para recordar a nuestras 
víctimas a través del Día Nacional de Solidaridad con las Víctimas de 

-

la vida, donde se recuerde a las víctimas con profundo respeto, donde 
se registren los hechos que tanto nos han afectado en sus más mínimos 
detalles para que la sociedad no olvide y evite su repetición y ordena 
crear la Orden de Reconocimiento a los caídos por la violencia y a sus 
heridos y secuestrados. Igualmente se incluyen normas para asegurar 

una subcuenta especial del Fosyga denominada De Solidaridad con las 
Víctimas de la Violencia, se aumenta el plazo para solicitar la asistencia 
de que trata esta Ley a 5 años y se establecen la suspensión del pago de 
impuestos a las víctimas por el término máximo de un año. Finalmente, 

armonizarlas y contar con una legislación integral de apoyo a las vícti-
mas en Colombia. 

Rendimos un tributo de honor a todos aquellos que han sido víctimas 
-

cimiento y solidaridad en orden a ofrecer la manifestación de profundo 

no resigna a actos crueles contra sus ciudadanos, contra los valores de 
convivencia, tolerancia, libertad y paz. Una ciudadanía que no se re-
signa a la barbarie ni a vivir por los siglos de los siglos en la guerra, la 
violencia y el terror. Una sociedad que desea con fervor y casi obsesión 
que nuestros hijos y nietos jamás tengan que vivir lo que las actuales 
generaciones vivimos y padecimos. 

No podemos eliminar su dolor con una mera indemnización econó-
mica, jamás podremos devolverles a sus seres queridos, su integridad, 

se conozca la verdad de su sufrimiento, que haya una paz duradera.
IV. 

estudio, a la cual fueron convocadas las personas naturales y jurídicas 
que estuvieran interesas en el tema mediante publicación de un aviso 
del periódico El Nuevo Siglo del martes 13 de noviembre de 2007, así 
como su divulgación en el Canal Institucional y Canal Congreso cum-

Se hicieron presentes los Senadores miembros de la Comisión Pri-
mera, algunos Representantes a la Cámara, así como también el Vicemi-
nistro de Justicia el doctor Guillermo Reyes. Intervinieron en su orden, 
representantes de la Fundación País Libre, del Centro de Estudios de 
Derecho Justicia y Sociedad, de la Fundación Víctimas Visibles, de la 
Comisión Colombiana de Juristas, un Líder Comunitario de la Escuela 
de Seguridad de la Localidad 10, y de la UNHCR ACNUR.

Entre los puntos más importantes y coincidentes fueron, la necesidad 
de incluir a las víctimas del Estado dentro del ámbito de esta Ley, la 
problemática que se generaría de constituir un Fondo adicional al crea-

Apoyo a las Víctimas como coordinadora del tema de las víctimas, la 
justicia restaurativa para los delitos atroces.

V. 
La Fiscalía General de la Nación, mediante un 

decidido acoger en atención a su viabilidad. En este caso ha propuesto 
el siguiente título, que está acorde con el objetivo del proyecto: 

-

De acuerdo a las observaciones del ente acusador, he-
mos precisado algunos de los principios en este capítulo dispuesto.

-
rantizar a las víctimas, no sólo una reparación de tipo económico, sino 
también, la verdad, la justicia y la no repetición.
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de “víctima”.
En su orden, un aparte que consagra los dere-

chos de las víctimas en los procesos penales, otro que ordena crear “Co-
misiones regionales para el examen de reclamos sobre bienes rurales y 
para la adjudicación de tierras”, y un capítulo destinado al Derecho de 
Reparación de las Víctimas.

En materia asistencial se hicieron algunas precisiones 
de las entidades encargadas de la atención a las víctimas.

En este capítulo, se incluyó la sugerencia de la Fis-

proceso penal respecto a la Justicia Restaurativa.
De acuerdo a las observaciones presentadas, propone-

las víctimas de los grupos armados ilegales.
VI. Proposición
Por las anteriores razones, solicitamos a los honorables miembros 

por la cual se dictan 
medidas de protección a las víctimas de violaciones de la legislación 
penal, de normas internacionales de derechos humanos y del Derecho 
Internacional Humanitario perpetradas por grupos armados al margen 
de la ley.

Juan Fernando Cristo, Ponente Coordinador; Gina María Parody, 
Eduardo Enríquez Maya, Javier Cáceres Leal, Samuel Arrieta Buelvas, 
Oscar Darío Pérez, Gustavo Petro U. , Ponentes.

por la cual se crea el Estatuto de las Víctimas de crímenes 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

 CAPITULO I
Principios generales

En lo dispuesto en la presente ley, prevalecerá lo es-

Colombia que traten sobre Derechos Humanos y que prohíban su limi-
tación durante los estados de excepción, por formar bloque de consti-
tucionalidad.

Es obligación de los servidores judiciales 
hacer efectiva la igualdad ante todos los sujetos en el desarrollo de la 
presente ley, en especial proteger a aquellas personas que por su con-
dición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de 

El sexo, la raza, la condición social, la profesión, el origen nacional 

-
sente ley como elementos de discriminación.

El Estado a través de los 
-

y relacionadas con la tutela judicial efectiva. Esta obligación compren-
de además las actividades de cooperación y asistencia internacional 
previstas por la legislación internacional que protege los derechos de 
las víctimas. 

Todas las víctimas podrán hacer 
uso de los mecanismos que les otorga el Estado de Derecho para prote-
ger sus derechos; asimismo, el Estado debe garantizar la defensa opor-
tuna de los intereses afectados y la protección de todos sus derechos 
durante el proceso penal, y después si fuere necesario.

El Estado debe garantizar 
el derecho y acceso a la información por parte de la víctima, sus repre-
sentantes y abogados, ello con el objeto de posibilitar la materialización 
de sus derechos. 

La víctima debe ser tratada con 
el mayor respeto, y el Estado debe procurar no sólo la defensa integral 
de sus derechos humanos, sino además la tutela de los derechos de sus 
familiares cuando ello resulte preciso. 

El Estado 
debe posibilitar el acceso a la verdad por parte de las víctimas en el 
marco de un proceso justo, observando todas las garantías de Ley, y 
facilitando la reparación por los daños materiales y morales que se les 
causaron a las víctimas. 

Es deber del Estado garantizar 
el conocimiento de la verdad material, histórica y procesal de las vícti-
mas y sus familiares, respecto de los hechos en los que resultaron afec-
tados en sus derechos fundamentales. Asimismo, es deber del Estado 
establecer mecanismos para que dichos actos no vuelvan a repetirse, y 
posibilitar los instrumentos que permitan que esos hechos criminales 
no sean olvidados, toda vez que hacen parte de la historia. El derecho a 
la verdad debe garantizarse con independencia de que la víctima haya 
fallecido o se encuentre desaparecida.

Es deber del Estado adelantar 
procesos penales correspondientes en el marco de la tutela judicial efec-
tiva, cuyos pilares se contienen en el artículo 29 de la Carta. Ello, con el 
objeto de posibilitar la justicia material de los derechos de las víctimas 
frente a la estricta legalidad. 

Las víctimas deben ser re-
paradas de forma íntegra, por lo cual, debe reconocérseles no sólo los 
derechos patrimoniales por los daños causados, sino además la rehabi-
litación, restitución e indemnización por los daños morales, con la ga-
rantía de no repetición. Ello con el objeto de hacer posibles las mismas 
condiciones en las que se encontraban antes de la comisión del delito. 

CAPITULO II
Disposiciones generales

La presente ley tiene por objeto, que el Estado 
rinda testimonio de honor y reconocimiento a las víctimas de las accio-
nes perpetradas por los grupos armados al margen de la ley, y en consi-

Se consideran para los efectos de esta ley, 
víctimas a aquellas personas de la población civil que hayan sufrido da-
ños, individual o colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, 
sufrimiento emocional, pérdidas económicas o menoscabo sustancial 
de sus derechos fundamentales.

Los desplazados son víctimas. Se entiende por desplazado toda per-
sona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional, 
abandonando su localidad de residencia o actividades económicas ha-
bituales, porque su vida, su integridad física, su seguridad o libertad 
personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenaza-

armado interno, disturbios y tensiones interiores, violencia generali-
zada, violaciones masivas de los Derechos Humanos, infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario u otras circunstancias emanadas de 
las situaciones anteriores que puedan alterar o alteren drásticamente el 

Las víctimas del delito de secuestro, de toma de rehenes y desapa-
rición forzada, de tales delitos se entienden destinatarias de la presente 
ley. 

Así mismo, se entiende por víctima toda persona menor de edad que 
tome parte en las hostilidades.

El término “víctima” también comprenderá a la familia inmediata o 
las personas a cargo de la víctima y a las personas que hayan sufrido 
daños al intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para 
impedir la victimización. 
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Una persona será considerada víctima con independencia de si el 
-

denado y de la relación familiar que pueda existir entre el autor y la 
víctima.

Los daños, serán y deberán ser consecuencia de acciones que hayan 
transgredido la legislación penal, las normas internacionales de dere-
chos humanos o que constituyan una violación grave del Derecho In-
ternacional Humanitario, realizadas por grupos armados organizados al 
margen de la ley.

El Estado reservará a las 
víctimas un papel efectivo y adecuado en su sistema judicial penal. Se-
guirán esforzándose por que las víctimas sean tratadas durante las ac-
tuaciones con el debido respeto a su dignidad personal, y reconocerán 
sus derechos e intereses legítimos en particular en el marco del proceso 
penal

CAPITULO III

El Estado garan-
tizará a la víctima la posibilidad de ser oída durante las actuaciones y de 
facilitar elementos de prueba.

El Estado adoptará las medidas necesarias para que sus autoridades 
sólo interroguen a la víctima en la medida necesaria para el proceso 
penal.

El Estado garantiza-
rá que la víctima tenga acceso, en particular desde el primer contacto 
con las unidades policiales y con la Fiscalía General, por los medios 
que consideren adecuados y, cuando sea posible, en lenguas de com-
prensión general, a la información pertinente para la protección de sus 
intereses.

Dicha información incluirá como mínimo:
1. El tipo de apoyo de servicios u organizaciones a los que puede 

dirigirse para obtener apoyo.
2. El tipo de apoyo que puede recibir.
3. El lugar y el modo en que puede presentar una denuncia.
4. Las actuaciones subsiguientes a la denuncia y su papel respecto 

de aquellas.
5. El modo y las condiciones en que podrá obtener protección.
6. La medida y las condiciones en que puede acceder a asesoramien-

to jurídico, asistencia jurídica gratuita o cualquier otro tipo de asesora-
miento, siempre que los casos lo requieran.

7. Los requisitos para tener derecho a una indemnización.
El Estado garantizará que la víctima que lo solicite sea informada:
1. Del curso dado a su denuncia.
2. De los elementos pertinentes que le permitan, en caso de enjui-

ciamiento, seguir el desarrollo del proceso penal relativo al inculpado 
por los hechos que la afectan, salvo en casos excepcionales en que el 
correcto desarrollo del proceso pueda verse afectado.

3. De la sentencia del tribunal.
4. El Estado adoptará las medidas necesarias para garantizar, al me-

nos en el caso de que pueda existir un riesgo para la víctima, que en el 
momento de la puesta en libertad de la persona inculpada o condenada 
por la infracción, se pueda decidir, en caso necesario, informar de ello 
a la víctima.

El Estado deberá adoptar 

de comunicación que afecten a la comprensión y a la participación de 
la víctima en las fases importantes del proceso penal, cuando esta sea 
testigo o parte en las actuaciones, en términos comparables a los apli-
cables al procesado.

El Estado garantiza-

asesoramiento, y si es del caso de asistencia jurídica cuando pueda ser 
parte del proceso penal.

proceso penal. El Estado, dará a la víctima, cuando esta sea parte o tes-
tigo, la posibilidad de que le sean reembolsados los gastos que le haya 
ocasionado su participación legítima en el proceso penal.

a) El Estado garantizará un nivel adecuado de protección a las vícti-
mas y, si procede, a sus familiares o personas en situación equivalente, 
por lo que respecta a su seguridad y a la protección de su intimidad, 
siempre que las autoridades competentes consideren que existe un ries-
go grave de represalias o claros indicios de una intención clara de per-
turbar su vida privada:

b) Para ello, el Estado garantizará que, en caso necesario, sea posible 
adoptar, en el marco de un proceso judicial, las medidas adecuadas para 
proteger la intimidad o la imagen física de la víctima y de sus familiares 
o de las personas en situación equivalente;

c) El Estado velará además por que, en las dependencias judiciales, 
pueda evitarse el contacto entre víctima y procesado, salvo que el pro-

-
gresivamente lo necesario para que las dependencias judiciales estén 
provistas de espacios de espera reservados a las víctimas;

d) El Estado garantizará, cuando sea necesario proteger a las vícti-
mas, y sobre todo a las más vulnerables, de las consecuencias de prestar 

-

cualquier medio adecuado compatible con los principios fundamentales 
de su Derecho.

penal
a) El Estado garantizará a la víctima de un delito el derecho a obtener 

en un plazo razonable y en el marco del proceso penal una resolución 
relativa a la indemnización por parte del autor de la infracción;

b) El Estado adoptará las medidas pertinentes para propiciar que el 
autor de la infracción indemnice a la víctima adecuadamente;

c) Salvo en caso de necesidad absoluta impuesta por el proceso pe-
nal, los objetos restituibles pertenecientes a la víctima y aprehendidos 
durante las actuaciones se devolverán a la víctima sin demora.

CAPITULO IV
Comisiones Regionales

.
. Las comisiones 

regionales serán las responsables de adelantar todos los trámites rela-
cionados con las reclamaciones sobre propiedad y tenencia de predios 
de las víctimas de acuerdo a la presente ley. 

Composición Las Comisiones Regionales estarán inte-
gradas por (1) delegado de la Procuraduría, (1) delegado de la Persone-

(1) delegado de las comunidades indígenas y (1) delegado de las comu-
nidades afrodescendientes por sus especiales particularidades.

El Gobierno Nacional determinará, de acuerdo con las necesidades 
del proceso, su funcionamiento y distribución territorial. 

CAPITULO V

Modalidades de reparación. Las víctimas de hechos 

a elección suya, acudiendo a los tribunales de justicia o a la reparación 
administrativa de que tratan las Leyes 100 de 1993, 387 de 1997, 759 de 
2002 y 782 de 2002, y en las demás disposiciones que las reglamenten 

Si en el proceso judicial se encuentra que la víctima tiene derecho 
a alguna de las reparaciones administrativas antes mencionadas, el Tri-
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bunal deberá limitarse a ordenar la reparación en abstracto y la misma 
será liquidada de conformidad con lo establecido en tales disposiciones. 
Nadie podrá recibir dos veces reparación por el mismo concepto. 

La restitución implica la realización de 
los actos necesarios para devolver a la víctima a la situación anterior a 
la violación de sus derechos, dentro de lo cual se incluye el restableci-
miento de la libertad, el retorno a su lugar de residencia y la devolución 
de sus propiedades, entre otros. El Gobierno Nacional deberá adoptar un 
programa integral de restitución de bienes, especialmente de tierras.

La rehabilitación deberá incluir la 
atención médica y psicológica, para las víctimas de violaciones a los 
derechos humanos y al Derecho Internacional Humanitario.

.
Las medidas de satisfacción y las garantías de no-repetición, adoptadas 
por las distintas autoridades directamente comprometidas en el proceso 
de reconciliación nacional, deberán incluir: 

la verdad judicial, en la medida en que no provoque más daños innece-
sarios a la víctima, los testigos u otras personas, ni cree un peligro para 
su seguridad;

-

tradiciones familiares y comunitarias; esta tarea se encuentra principal-
mente a cargo de la Unidad Especial de Fiscalías;

-
nidad, reputación y derechos de la víctima y de las personas más vin-
culadas con ella; en consecuencia, tanto la Fiscalía como el Tribunal 
deberán atender de manera permanente su obligación de reconocer la 
dignidad de las víctimas;

y la aceptación de responsabilidades;
e) La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones, 

todo lo cual estará a cargo de los órganos judiciales que intervengan en 
los procesos de que trata la presente ley; 

f) Conmemoraciones, homenajes y reconocimiento a las víctimas 
-

bunal y podrán vincular a terceros responsables o a las instituciones 
concernidas. Adicionalmente, la Comisión Nacional de Reparación y 
Reconciliación podrá recomendar a los órganos políticos o de gobierno, 
de los distintos niveles, la adopción de este tipo de medidas;

g) La rehabilitación de los derechos políticos de los movimientos o 
partidos diezmados por el asesinato sistemático de sus miembros con 

por un período electoral de forma tal que no se contravenga lo dispuesto 
en la Constitución Política;

contemporánea, de Derechos Humanos y de Derecho Internacional Hu-
-

tra los derechos humanos y el Derecho Internacional Humanitario en el 

i) La prevención de nuevas violaciones por parte de las autoridades 
correspondientes;

j) La asistencia de los responsables de las violaciones a cursos de 
capacitación en materia de derechos humanos. Esta medida podrá ser 
impuesta por el Tribunal, tanto a los condenados como a terceros civil-
mente responsables. 

. La reparación en 
servicios sociales deberá realizarse de conformidad con las normas vi-
gentes y comprende, entre otros, la asistencia en salud, en educación, 
subsidio de vivienda, acceso a programas de titulación de tierras para 
las víctimas directas de desplazamiento forzado, y acceso a créditos 
para reposición de bienes y reparación de inmuebles. 

. El programa de re-
paración colectiva debe comprender acciones directamente orientadas, 
entre otros, a: recuperar la institucionalidad propia del Estado Social 
de Derecho, y recuperar y promover los derechos de las organizaciones 
sociales y políticas afectadas por hechos de violencia. 

-
riales. La Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación deberá 
establecer en el término de un año contado, a partir de la vigencia de la 
presente ley, los criterios especiales para la liquidación de las reparacio-
nes materiales que se encuentran reguladas en las Leyes 100 de 1993,
387 de 1997, 759 de 2002 y 782 de 2002, y en las demás disposiciones 

. El Estado debe repa-
rar el daño ocasionado por la acción u omisión de alguno de sus agen-
tes, de conformidad con los criterios existentes sobre la materia. Adi-
cionalmente, debe cumplir con las medidas de reparación de que tratan 
las Leyes 100 de 1993, 387 de 1997, 759 de 2002 y 782 de 2002, y las 

El Estado deberá proveer los fondos para el pago de las medidas de 
reparación ordenadas por el tribunal, cuando los recursos de los conde-

. El Gobierno, si-
guiendo las recomendaciones de la Comisión Nacional de Reparación 
y Reconciliación (CNRR), deberá implementar un programa de repa-
ración colectiva que comprenda acciones directamente orientadas, en-
tre otros, a recuperar la institucionalidad propia del Estado Social de 
Derecho, particularmente en las zonas más afectadas por la violencia; 
recuperar y promover los derechos de las organizaciones sociales y po-

víctimas de la violencia. 
CAPITULO VI

Asistencia a las víctimas 
. En desarrollo del principio de solidaridad social, y dado 

el daño especial sufrido por las víctimas a que hace referencia esta ley, 
estas recibirán asistencia humanitaria, entendida por tal la ayuda indis-

los derechos que hayan sido menoscabados por los actos enunciados 
en el ámbito de aplicación. Esta ayuda humanitaria será prestada por 

Social y la Cooperación Internacional  en desarrollo de su objeto legal 
y de acuerdo con las directrices que para el efecto señale su Consejo 

ley, dentro del marco de sus competencias, siempre que la solicitud se 
eleve dentro de los cinco años siguientes a la ocurrencia del hecho.

 En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impidan 
a la víctima presentar oportunamente la solicitud, el término a que se 

que cesen los hechos motivo de tal impedimento.
. El Gobierno Nacional apropiará los recursos nece-

en la presente ley.
. La ayuda humanitaria será entregada por Acción So-

cial en forma directa, asegurando la gratuidad en el trámite, para que los 

-
guen a los desplazados se regirán por la Ley 387 de 1997.

 Cuando quiera que ocurra alguno de los eventos con-

el censo de las personas afectadas en su vida, en su integridad perso-

víctima, su ubicación y la descripción del hecho, y enviarlo a Acción 
Social en un término no mayor a 8 días hábiles contados a partir de la 
ocurrencia del mismo.
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de las personas fallecidas, que deberá contener los mismos datos del 
censo, requisito esencial para el reconocimiento de la ayuda humanita-
ria por parte de Acción Social.

no tiene la calidad de víctima, esta perderá los derechos que le otorga 
el presente título, además de las sanciones penales que correspondan, 
y deberá reembolsar las sumas de dinero y los bienes que se le hayan 

haya otorgado podrá mantenerlo, reajustando las condiciones a la tasa 
de mercado.

 El representante legal de Acción Social elaborará las 
listas de desplazados en aquellos casos en que les sea imposible a las 
autoridades municipales.

Asistencia a los menores de edad
 El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar dise-

ñará y ejecutará un programa especial de protección para la asistencia 
de todos los casos de menores de edad que hayan tomado parte en las 
hostilidades como miembros de grupos armados ilegales o hayan sido 
víctimas de la violencia política.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar prestará asistencia 
prioritaria a los menores de edad que hayan quedado sin familia o cuya 
familia no se encuentre en condiciones de cuidarlos, en razón de los 

de las Armas y se traten los casos de menores, deberá citarse al Defen-
sor de Familia.

territorio nacional, que prestan servicios de salud, tienen la obligación 
de prestar atención de manera inmediata a las víctimas de atentados 

armado interno, y que la requieran, con independencia de la capacidad 
socioeconómica de los demandantes de estos servicios y sin exigir con-
dición previa para su admisión.

-
talaria consistirán en: 

1. Hospitalización. 

4. Honorarios médicos. 
5. Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, 

imágenes diagnósticas. 
6. Transporte. 
7. Servicios de rehabilitación física, por el tiempo y conforme a los 

8. Servicios de rehabilitación mental en los casos en que como con-
secuencia del atentado terrorista la persona quede gravemente discapa-
citada para desarrollar una vida normal de acuerdo con su situación, y 

de Salud. 
 El artículo 219 de la Ley 100 de 1993, quedará así:

Artículo 219. Estructura del Fondo. El Fondo tendrá las siguientes 
subcuentas independientes:

a) De compensación interna del régimen contributivo; 
b) De solidaridad del régimen de subsidios en salud; 
c) De promoción de la salud; 

el artículo 167 de esta ley;
e) De solidaridad con las víctimas de la violencia

Los recursos de la subcuenta de Solidaridad con las víc-
timas de la violencia tendrán como objeto el reconocimiento y pago de 
los servicios de asistencia médica y hospitalaria de las víctimas de la 
violencia a que hace referencia el artículo 23 de la presente ley. 

Social, tales como Caja de Previsión Social, Cajas de Compensación 
Familiar o el Instituto de Seguros Sociales, que resultaren víctimas 
de acuerdo a la presente Ley, serán remitidos, una vez se les preste la 
atención de urgencias y se logre su estabilización, a las instituciones 

tratamiento requerido. Los costos resultantes del tratamiento inicial de 
urgencias, así como los costos de tratamiento posterior, serán asumidos 
por las correspondientes instituciones de Previsión y Seguridad Social. 

. Aquellas personas que se encuentren en la situación pre-

desmovilizados contemplados en el artículo 158 de la Ley 100 de 1993

contrato de trabajo. 
 Los gastos que demande la atención de las víctimas 

amparadas con pólizas de compañías de seguros de salud o contratos 
con empresas de medicina prepagada, serán cubiertos por el Estado 
de conformidad con lo establecido en el presente capítulo, en aquella 

cubiertos por el respectivo seguro o contrato o que no estén en forma 

-
ción y control sobre los aspectos relativos a: 

3. Suministros e insumos hospitalarios gastados. 
4. Causa de egreso y pronóstico. 
5. Condición del paciente frente al ente hospitalario. 
6. Los demás factores que constituyen costos del servicio, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 20 de la presente ley. 
. El incumplimiento de lo dispuesto en este capítulo, será 

causal de sanción por las autoridades competentes en desarrollo de sus 
funciones de inspección y vigilancia, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 49 de la Ley 10 de 1990, y demás normas concordantes.

Asistencia en materia de vivienda 

en el artículo 12 de la presente ley, podrán acceder al Subsidio Familiar 
de Vivienda de conformidad con la normatividad vigente que regula la 
materia, sin que para tal efecto se tome en cuenta el valor de la solución 

-
ción.

La Junta Directiva del Instituto Nacional de Vivienda de Interés So-
cial y Reforma Urbana, Inurbe, o quien haga sus veces, ejercerá las 
funciones que le otorga la normatividad vigente que regula la materia 
con relación al subsidio familiar de vivienda de que trata este capítulo, 
teniendo en cuenta el deber constitucional de proteger a las personas 

solidaridad, razón por la cual deberá dar prioridad a las solicitudes que 
presenten los hogares que hayan sido víctimas, sin necesidad de consul-
tar con los requisitos de ahorro programado previstos en la ley.

En aquellos casos en que por razón de las circunstancias económi-
cas de las víctimas, estas no puedan utilizar el valor del subsidio para 

valor del canon de arrendamiento de una solución de vivienda.
 Para los efectos de aplicación de este capítulo, se enten-

con la normatividad vigente que regula la materia, sin consideración a 
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su expresión en salarios mínimos legales mensuales, que por causa de 
-

dan su solución de vivienda total o parcialmente, de tal manera que no 
ofrezca las condiciones mínimas de habitalidad o estabilidad en las es-
tructuras. Igualmente, tendrán tal carácter los hogares cuyos miembros, 

de una solución de vivienda y que por razón de dichos actos hubiesen 
perdido al miembro del hogar de quien derivaban su sustento. 

 Los postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las 
condiciones de que trata este capítulo, podrán acogerse a cualesquiera 
de los planes declarados elegibles por el Instituto Nacional de Vivienda 
de Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe. 

 La cuantía máxima del subsidio familiar de vivienda 
de que trata este capítulo será el que se otorgue en el momento de la 

 Las postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de 
que trata este capítulo, serán atendidas por el Instituto Nacional de Vi-
vienda de Interés Social y Reforma Urbana, Inurbe, con cargo a los re-
cursos asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio de Vivien-
da de Interés Social. Las solicitudes respectivas serán decididas dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación. 

. Se aplicará al Subsidio Familiar de Vivienda de que 
trata este capítulo, lo establecido en la normatividad vigente que regula 
la materia, en cuanto no sea contraria a lo que aquí se dispone. 

-
mine el Gobierno Nacional, redescontará los préstamos que otorguen 
los distintos establecimientos de crédito a las víctimas de los actos de 

-
ción de vehículos, maquinaria, equipo, equipamiento, muebles y ense-
res, capital de trabajo de personas naturales o jurídicas, tengan o no la 
calidad de comerciantes, y la reparación o reconstrucción de inmuebles 
destinados a locales comerciales.

Todos estos muebles, enseres e inmuebles, deben ser afectados en 
los actos descritos en el artículo 15.

-
-

de inmuebles afectados en los actos de violencia política.
. No obstante la existencia de líneas de crédito para re-

posición o reparación de vehículos, el Gobierno Nacional mantendrá 
-

. En desarrollo de sus funciones, Acción Social contri-
buirá a la realización de las operaciones contempladas en el artículo 
anterior, de la siguiente manera: la diferencia entre la tasa a la que or-

por el Gobierno Nacional, y la tasa a la que se haga el redescuento de 
los créditos que otorguen los establecimientos de crédito, será cubierta 
con cargo a los recursos de Acción Social, conforme a los términos que 
para el efecto se estipulen en el convenio que se suscriba entre esta y 

-

efectivamente se otorgue el crédito será cubierta, incrementada en tres 
-

nos estipulados en el convenio que para dicho efecto se suscriba entre 

En los convenios a que se hace referencia este artículo se precisarán 
las condiciones y montos que podrán tener, tanto los créditos redes-

presente capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de so-
lidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentran en 

 En los convenios a que hace referencia este artículo se 
precisarán las condiciones y montos que podrán tener tanto los créditos, 

-

del presente capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de 
solidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentran en 

podrán exceder el 0.5 de interés mensual.
 Acción Social, subsidiará las líneas de crédito a que 

que adopte su Consejo Directivo.
 En desarrollo del principio de solidaridad, el Fondo 

para el Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro, hará el redes-
cuento de las operaciones que realicen las entidades pertenecientes al 
Sistema Nacional de Crédito Agropecuario a las víctimas de los hechos 

créditos de capital de trabajo inversión. 
 En desarrollo de sus funciones, Acción Social contri-

buirá para la realización de las operaciones contempladas en el artículo 
anterior de la siguiente manera: 

La diferencia entre la tasa a la que ordinariamente capta el Fondo 
para el Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro, y la tasa a 
la que se haga el redescuento de los créditos que otorguen los estable-
cimientos de crédito será cubierta con cargo a los recursos de la Red 
de Solidaridad Social, conforme a los términos que para el efecto se 
estipulen en el convenio que se suscriba entre el Fondo para el Finan-
ciamiento del Sector Agropecuario, Finagro, y Acción Social. 

En el convenio a que hace referencia este título, se precisarán las 
condiciones y montos que podrán tener los créditos redescontables por 
el Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, en desarrollo 
del presente capítulo, para lo cual se tendrá en cuenta el principio de 
solidaridad y el deber de proteger a las personas que se encuentren en 

 Los establecimientos de crédito diseñarán los proce-
dimientos adecuados para estudiar las solicitudes de crédito a que se 

posible y exigiendo solamente los documentos estrictamente necesarios 
para el efecto.

La Superintendencia Financiera velará por la aplicación de lo dis-
puesto en el presente artículo, para lo cual los establecimientos de cré-
dito le remitirán un informe mensual en el cual consten las solicitudes 
presentadas, aprobadas y rechazadas, en tal caso explicando el motivo 
del rechazo.

. Acción Social centralizará la información sobre las 

datos que para el efecto les deben proporcionar los establecimientos de 
crédito que otorguen los diversos préstamos, con el propósito de que las 

-
terminada línea de crédito, elaborando para ello las respectivas listas. 

El establecimiento de crédito ante el cual la víctima 
de la violencia eleve la respectiva solicitud, después del estudio de la 
documentación, deberá determinar la imposibilidad del solicitante de 

-
cional.

responder por los créditos previstos en los artículos anteriores, dichos 
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créditos serán garantizados por el Fondo Nacional de Garantías, FNG, 

Nacional.
 El establecimiento de crédito podrá hacer efectivo ante 

-

correspondiente para que se le reembolse el saldo a su favor, siempre y 
cuando, además de cumplir las condiciones que se hayan pactado, acre-
dite al Fondo que adelantó infructuosamente las actuaciones necesarias 
para la recuperación de las sumas adeudadas.

 Las distintas autoridades educativas adoptarán, en el 
ejercicio de sus competencias respectivas, las medidas necesarias para 
asegurar la exención de todo tipo de tasas académicas en los centros 

de actos de la violencia política así como a sus cónyuges, compañeros 
permanentes y sus hijos menores de 25 años y que económicamente de-
pendieran de sus padres, siempre y cuando no cuenten con los recursos 
para su pago. 

En los casos de centros privados de educación, se les concederá un 
descuento del 50 por ciento en la tasa académica.

 Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, 
Acción Social en desarrollo de su objeto y con sujeción a lo dispuesto 
por el artículo 355 de la Constitución Política y en las normas que re-
glamenten la materia, podrá celebrar contratos con personas jurídicas 

programas y actividades de dichas entidades dirigidos a apoyar a las 

apoyo podrán incluir la asistencia económica, técnica y administrativa 
a quienes por su situación económica no puedan acceder a las líneas 

Asistencia en materia laboral
El Estado colombiano deberá otorgar a las víctimas de 

-
pre y cuando cumplan con los requisitos señalados, y en un porcentaje 
del 20% en todas las entidades del Estado en todos los niveles.

Además de lo dispuesto en la Ley 986 de 2005, las víc-
timas del secuestro y sus familias tendrán derecho a recibir la asistencia 
de que trata el presente capítulo.

Cuando la presentación de declaraciones tributarias 
nacionales o territoriales correspondientes a la víctima y el pago de 

términos previstos en la legislación, se suspenderán de pleno derecho 
los plazos para declarar y pagar, durante el tiempo en que persistan las 
circunstancias señaladas en el artículo 12, y no podrá ser superior a un 
año contado a partir de la fecha en que cesen tales hechos.

se generarán sanciones ni intereses moratorios por las obligaciones tri-
butarias nacionales o territoriales que se causen durante este período. 
Así mismo, se suspenderán, tanto para el contribuyente como para la 
administración, todos los términos que rigen los procedimientos de 
corrección, información, revisión o sanción, discusión de actos de la 
administración, solicitud de devoluciones, emplazamientos y los relati-
vos a la extinción de obligaciones tributarias, y cualquiera otro que se 
derive de la presentación de las declaraciones tributarias. 

Durante el mismo período, las autoridades tributarias no podrán ini-
ciar procesos de cobro coactivo, ni juicios ejecutivos, y se interrumpe 
el término de prescripción de la acción de cobro.

Otras disposiciones en materia asistencial
 Las Asambleas Departamentales y los Concejos Distri-

-

comercio, rodamiento de vehículos, registro y anotación y de aquellos 
-

 En cumplimiento de su objeto y en desarrollo de sus 
facultades, Acción Social atenderá gratuitamente y sin intermediarios a 

mismas, para proteger a los habitantes contra las consecuencias de ac-

con las reglamentaciones que adopte su Junta Directiva. Igualmente, 

artículo 355 de la Constitución Política y las normas que lo reglamen-

Las víctimas que sufrieren una pérdida del 50% o más de su capaci-

de invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, tendrán derecho a 
una pensión mínima legal vigente, de acuerdo con lo contemplado en 
el Régimen General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, siempre y 
cuando carezcan de otras posibilidades pensionales y de atención en sa-
lud, la que será cubierta por el Fondo de Solidaridad Pensional a que se 

Gobierno Nacional.
Los pagos que deban hacerse por razón de los seguros que se contra-

ten se harán con cargo a los recursos de Acción Social.

presten a las víctimas de que trata el artículo 12, en desarrollo de lo dis-
puesto en la presente ley y de los programas de atención que al efecto 
se establezcan, no implica reconocimiento por parte de la Nación o de 
la respectiva entidad de responsabilidad alguna por los perjuicios cau-
sados por tales actos. 

. Quienes sufran perjuicios por causa de homicidios u 
otros atentados o agresiones contra la vida, la integridad física, la segu-
ridad o la libertad personal, cometidos por móviles ideológicos o políti-
cos, o sean objetos de amenazas referentes a la comisión de atentados o 

-
nitaria de emergencia, tendiente a mitigar o a impedir la agravación o la 
extensión de los efectos de los mismos. 

La mencionada ayuda humanitaria será otorgada por Acción Social 

efecto en el Presupuesto General de la Nación y hasta por el importe 
total de dicho rubro. 

CAPITULO VII

Se entiende por voluntariado victimológico el conjunto 
de actividades de acompañamiento, asistencia y asesoría a favor de las 
víctimas de la violencia, desarrolladas por un grupo de personas, de ma-
nera libre y organizada, sin contraprestación económica, con carácter 
altruista y solidario, y con arreglo a programas y proyectos concretos. 

El Gobierno Nacional promoverá la creación de volun-
tariados victimológicos, así como el diseño y creación de programas y 
proyectos victimológicos de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 720 de 
2001.

CAPITULO VII

Se entiende por Justicia Restaurativa todo proceso en 
que la víctima, el victimario y, cuando proceda, cualquier otra persona 
o miembro de la comunidad afectados por hechos que constituyan vio-
lación a la legislación penal, las normas internacionales de derechos 
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humanos o grave violación del Derecho Internacional Humanitario, 
participen conjuntamente de forma activa en la resolución de cuestio-
nes derivadas de tales trasgresiones, por lo general con la ayuda de un 
facilitador, en busca de un resultado restaurativo.

 Se entiende por “resultado restaurativo” el acuerdo al-
canzado como consecuencia de un proceso restaurativo en orden a la 
reparación, la restitución y el servicio a la comunidad, encaminados a 
atender las necesidades y responsabilidades individuales y colectivas 
de las partes y a lograr la reintegración de la víctima y del victimario.

Son partes en el proceso de Justicia Restaurativa la víc-
tima, el victimario y cualquier otra persona o miembro de la comunidad 
afectados por hechos que constituyan violación a la legislación penal, 
las normas internacionales de derechos humanos o grave violación del 
Derecho Internacional Humanitario que participen en un proceso res-
taurativo.

 Por “facilitador” se entiende una persona cuya función 
es facilitar, de manera justa e imparcial, la participación de las partes en 
un proceso restaurativo.

 Son Principios de la Justicia Restaurativa:
a) Consentimiento libre y voluntario de quienes participen como 

partes en el proceso;
b) La razonabilidad y proporcionalidad con el daño ocasionado de 

las obligaciones contenidas en el acuerdo restaurativo;
c) La mínima coerción, la cooperación y el restablecimiento de las 

relaciones humanas en la respuesta restaurativa;
d) El abordaje prioritario de las necesidades y derechos de las víc-

timas;
e) La participación del victimario en un programa de justicia restau-

rativa no se podrá utilizar como prueba de la admisión de culpabilidad 
en otros procedimientos.

Mediación penal en el marco del proceso penal.
a) El Estado procurará impulsar la mediación en los procesos penales 

para las infracciones que a su juicio se presten a este tipo de medida;
b) El Estado velará por que pueda tomarse en consideración todo 

acuerdo entre víctimas e inculpado que se haya alcanzado con ocasión 
de la mediación en los procesos penales.

De acuerdo con los Principios de Justicia Restaurativa, 
nada de lo dispuesto en la ley penal podrá interpretarse en perjuicio de 
los derechos de las víctimas. 

CAPITULO IX

 Las víctimas a que hace referencia esta ley, tienen de-
recho a ser resarcidas por el Estado, que asumirá con carácter extraordi-
nario el abono de las correspondientes indemnizaciones, en concepto de 
responsabilidad civil y de acuerdo con las previsiones de la presente ley.

Serán indemnizables los daños físicos, psicofísicos, económicos 
incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas 
económicas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales, 
por las víctimas a que hace referencia esta ley.

Las indemnizaciones otorgadas al amparo de esta disposición se 
concederán por una sola vez y no implican la asunción por el Estado de 
responsabilidad subsidiaria alguna.

La autoridad judicial podrá ordenar que la indemnización a título de 
reparación sea pagada por conducto del Fondo de Reparación para las 
Víctimas de la Violencia.

CAPITULO X

víctimas:
1. Respetar y asegurar que se respeten y aplicar las normas inter-

nacionales de Derechos Humanos y el Derecho Internacional Huma-
nitario.

-
parcial.

3. Garantizar el acceso equitativo y efectivo a la justicia, como se 
-

nitiva el responsable de la violación.
4. Tratar a víctimas con humanidad y respeto de su dignidad y sus 

Derechos Humanos.
5. Adoptar o solicitar a la autoridad competente en forma inmediata 

las medidas apropiadas para garantizar la seguridad, su bienestar físico 
y psicológico y su intimidad, así como los de sus familias. 

6. Tratar a las víctimas con consideración y atención especiales para 
que los procedimientos jurídicos y administrativos destinados a hacer 
justicia y conceder una reparación no den lugar a un nuevo trauma.

7. Garantizar el acceso igual y efectivo a la justicia; la reparación 
adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido; y el acceso a información 
pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de reparación.

8. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata, 

9. -
dida en que ella no provoque más daños o amenace la seguridad y los 
intereses de la víctima, de sus familiares, de los testigos o de personas 
que han intervenido para ayudar a la víctima o impedir que se produz-
can nuevas violaciones.

10. Adelantar, de forma inmediata, todas las acciones tendientes a 

secuestrados y de los cadáveres de las personas asesinadas, así como 

-
les de su familia y comunidad.

 Incurrirá en falta disciplinaria gravísima, de acuerdo 

de los deberes descritos en el artículo anterior.
El proceso disciplinario lo adelantará el Despacho del Procurador 

General de la Nación o quien él designe, siguiendo las reglas del proce-
so verbal, de conformidad con la Ley 734 de 2002. 

. Incurrirá en falta disciplinaria gravísima el funcionario 

a) -
dad, la reputación y los derechos de la víctima y de las personas estre-
chamente vinculadas a ella;

b) -
to de los hechos y la aceptación de responsabilidades;

c) Impida u obstaculice el acceso de las víctimas y sus representantes 
a la información sobre las causas de su victimización y sobre las causas 

-
nales de derechos humanos y de las violaciones graves del Derecho 
Internacional Humanitario, así como a conocer la verdad acerca de esas 
violaciones;

d) Proporcione información falsa a las víctimas o sobre los hechos 
que produjeron la victimación;

e) Discrimine por razón de la victimación. 
Sin perjuicio de la responsabilidad penal o disciplina-

del proceso penal o cualquier otro tipo de actuación jurisdiccional o 
administrativa afecten derechos de las víctimas, responderán ante los 
Tribunales y Jueces competentes por dichas infracciones.

CAPITULO XI

a las Víctimas. Se crea el Alto Comisionado de Apoyo a las Víctimas, 



GACETA DEL CONGRESO 634 Jueves 6 de diciembre de 2007 Página 21

que tendrá carácter permanente y dependerá directamente del Presiden-

El Alto Comisionado ejercerá las siguien-
tes funciones:

a) El seguimiento de las actuaciones de los órganos competentes de 
-

mas de que trata la presente ley, tanto de naturaleza económica como de 
cualquier otra índole;

b) Coordinación general con todas las demás entidades del Estado 
que tengan a su cargo la atención a las víctimas de la violencia;

c) La colaboración con cuantas asociaciones, fundaciones y demás 

las víctimas;
d) La cooperación con los órganos competentes en dichos ámbitos de 

de su coordinación se asegure una protección integral a las víctimas;
e) La evaluación continua de la situación económica y social de las 

víctimas;
f) La propuesta de iniciativas legislativas, reglamentarias y materia-

les para mejorar los mecanismos de información, atención y apoyo a 
las víctimas;

-
blica;

h) Gestionar recursos nacionales e internacionales para la asistencia 
a las víctimas de la violencia y para el Fondo de Reparación para las 
Víctimas;

i) Participar en el diseño y ejecución de la Política Criminal del Es-
tado;

j) Participar, por sí mismo o por un agente especial, cuando lo con-
sidere necesario en los procesos penales por iniciativa propia o por so-
licitud de las víctimas;

k) Ejercer vigilancia sobre las actuaciones de los órganos estatales 
que afecten a las víctimas;

l) Participar en aquellas diligencias o actuaciones realizadas por la 
-

quen afectación o menoscabo de los derechos de las víctimas;
m) Vigilar y procurar que las decisiones judiciales se cumplan en lo 

relacionado con los derechos a la verdad, la justicia y la reparación;
n) Procurar el acceso al sistema judicial para las víctimas y el cum-

plimiento de sus derechos fundamentales;
o) Procurar, en las actuaciones administrativas y judiciales, el cum-

plimiento de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación de las 
víctimas;

p) Seguimiento de las actuaciones de los órganos en materia de asis-
tencia, ayuda y reparación a las víctimas, tanto de naturaleza económica 
como de cualquier otra índole;

q) Colaboración con las asociaciones, fundaciones y demás institu-

víctimas de la violencia;
r) Evaluación periódica de la situación económica y social de las 

víctimas de la violencia;
s) La propuesta de iniciativas legislativas, para mejorar los mecanis-

mos de información, atención, apoyo y reparación a las víctimas;
t) Coordinar y promover los procesos de Justicia Restaurativa;
v) Participar en los Procesos de Paz que realice el gobierno en repre-

sentación de las víctimas;
u) Las demás que determine la ley.

El Alto Comisionado o su Agente Especial podrá solici-
tar pruebas y participar en su práctica en aquellas actuaciones adminis-
trativas o judiciales en las cuales participe.

Con funciones de apoyo técnico al Alto 
Comisionado, se crea en el Departamento Administrativo de la Presi-

Apoyo a las Víctimas de la Violencia.
El Alto Comi-

sionado Presidencial de Apoyo a las Víctimas de la Violencia será de 
-

Altas Cortes. 
CAPITULO XII

Fondo de Reparación para las Víctimas de la Violencia

de 2005 estará integrado por:
a) Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiernos, organi-

zaciones internacionales, particulares, sociedades y otras entidades;
b) El producto de las sanciones impuestas al Estado colombiano por 

las autoridades judiciales por violación de derechos humanos cuando 
las víctimas sean indeterminadas;

c) El producto de las multas impuestas a los individuos o a los gru-
pos armados al margen de la ley en el marco de procesos judiciales y 
administrativos;

d) Los recursos que a cualquier título entreguen los miembros indi-
vidualmente o los grupos armados ilegales;

e) Los recursos provenientes del Presupuesto Nacional;

de aportar al presente fondo;
g) Los recursos provenientes de los procesos de extinción de do-

minio. 
Los recursos administrados por este Fondo estarán bajo la vigilancia 

-
ca, para lo cual dicho fondo deberá rendir un informe anual.

Los destinatarios de la presente ley se consideran tam-

mediante la Ley 975 de 2005. 
CAPITULO XIII

Disposiciones varias

Reconocimiento a las Víctimas de la Violencia. 
El Gobierno Nacional, previa solicitud de los interesados o de sus 

herederos, concederá las condecoraciones contempladas en este artícu-
lo en el grado de  a título póstumo a los fallecidos en actos 
constitutivos de violencia, y, en el grado de , a los heridos 
y secuestrados en actos de violencia.

-
nes, en su trayectoria personal o profesional, hayan mostrado compor-
tamientos contrarios a los valores representados en la Constitución, en 
la presente ley y los Derechos Humanos reconocidos en los tratados 
internacionales suscritos por Colombia.

 El Gobierno Nacional, en el plazo máximo de tres meses 
desde el momento de la promulgación de la presente ley, reglamentará 
la Orden de Reconocimiento a las Víctimas de la Violencia.

El 24 de julio de cada año se celebrará el “Día Nacio-
 y se realizarán 

por parte del Estado colombiano eventos de reconocimiento a su con-
dición.



Página 22 Jueves 6 de diciembre de 2007 GACETA DEL CONGRESO 634

Visibles, se reunirá en pleno ese día para escuchar a las víctimas de los 
grupos armados ilegales en una jornada de sesión permanente.

-
-

sidencial de apoyo a las Víctimas de la Violencia, donde reposen la 
historia de las causas, desarrollos y consecuencias de los actos violen-
tos perpetrados por los grupos armados ilegales que cometan contra la 
población civil y demás entidades del Estado y sus funcionarios, con la 

y noticioso de los hechos para que el país no olvide el sufrimiento de 
sus ciudadanos.

La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga las normas que le sean contrarias.

De los honorables Senadores,
Juan Fernando Cristo, Ponente Coordinador; Gina María Parody, 

Eduardo Enríquez Maya, Javier Cáceres Leal, Samuel Arrieta Buelvas, 
Oscar Darío Pérez, Gustavo Petro U. , Ponentes.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

de la Ley 670 de 2001.
Antecedentes:

Desde hace ya varias legislaturas se ha querido reglamentar el uso 
de la pólvora, y en cuanto a la producción transporte y uso,  los puntos 
sensibles del debate, han sido su restricción total  que se ampara en el 

otro extremo del debate  ha sido que no se debe prohibir su uso pues 
afectaría el derecho al trabajo y los demás derechos conexos con estos ,  
la exposición de motivos de este proyecto podríamos decir que abogaría 
por una posición intermedia pero inclinando la balanza más a la segun-
da posición al respecto dice “

-

peligro de las polvorerías clandestinas son clara demostración de 

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

establecen las condiciones de “USO DE MATERIALES O ARTÍ-

Esta copiosa producción de normas técnicas, junto a la Ley 670 de 
2001, establecen una amplia y conveniente regulación para el desarro-

-
ciales y artículos pirotécnicos, pues tal ley, a diferencia del proyecto 
en discusión, desarrolla el artículo 44 de la Constitución Política con 

expuesto al riesgo por el manejo de artículos pirotécnicos o explosivos, 
pero respetando el derecho de los productores y comercializadores que 
cumplan con las exigencias de seguridad y salubridad, a desarrollar una 
actividad económica lícita, para la producción y distribución de artícu-
los pirotécnicos y similares.

Consideraciones del ponente:
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-

-

-

-

-

-
-

Por las consideraciones anteriormente expuestas me permito presen-
tar la siguiente Proposición.

Proposición
Solicito a la Comisión Séptima del honorable Senado, aprobar la 

Ponencia para primer debate al 
-

tículo 4° de la Ley 670 de 2001, con el mismo texto aprobado en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes.

Atentamente
Germán Aguirre Muñoz, honorable Senador.

DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
Bogotá D. C., a los cuatro (4) días del mes de diciembre año dos mil 

siete (2007).
En la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Con-

Texto Propuesto para Primer Debate en siete (07) folios, por medio de 
. Proyecto de ley 

de autoría de los honorables Representantes Jorge Morales Gil y Venus 
Albeiro Silva Gómez.

El Secretario, 
Jesús María España Vergara.

de la Ley 670 de 2001.

DECRETA:

quedará así:
-

miento, la distribución, ventas permanentes y temporales y el uso y 
-

ciendo las condiciones de seguridad, que determinen técnicamente las 
autoridades y cuerpos de bomberos para prevenir incendios o situacio-
nes de peligro, graduando en las siguientes categorías los artículos piro-

en la ley).
Artículo 2°. Adiciónese al artículo 4° de la Ley 670 de 2001, los 

siguientes parágrafos:

todo lo referente a: 
-

tegorías uno, dos y tres. 
-

gorías uno, dos y tres.
3. Ventas permanentes y temporales de artículos pirotécnicos o fue-

categoría tres. 
Todo lo anterior conforme a las normas técnicas de Icontec vigentes.

-
les y Distritales, darán cumplimiento a lo reglado por el P.O.T.

Parágrafo 3°. El Procedimiento para el cumplimiento de lo normado, 
deberá seguir los siguientes lineamientos así:

1. Respecto del Almacenamiento de artículos pirotécnicos o fuegos 

Además exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1.5 Cancelar de 3 a 5 smmlv, por anualidad los cuales irán al Fondo 

artículo 6° de la Ley 670 de 2001.
2. Respecto a las Ventas Permanentes de artículos pirotécnicos, ca-

tegorías uno, dos y tres. Cumplimiento dando aplicación a las normas 

el cumplimiento de los siguientes requisitos:

2.5. Cancelar hasta 1 smmlv, por anualidad los cuales irán al Fondo 

artículo 6° de la Ley 670 de 2001.
3. Respecto a las Ventas temporales de artículos pirotécnicos Cate-

gorías 1 y 2. Estas ventas comprenden el periodo del 1° al 31 de diciem-
bre. Cumplimiento dando aplicación a las normas Icontec y directrices 
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los siguientes requisitos:

3.5 Cancelar entre 10 y 30 smdlv, por cada temporada; los cuales 
-

puesto en el artículo 6° de la Ley 670 de 2001.
La autoridad policiva se encargará de la vigilancia y control en todos 

y cada uno de los procesos antes determinados y procederán conforme 
a la normatividad vigente.

4. Respecto al Uso y Presentación de artículos pirotécnicos y fuegos 

personas involucradas en los procesos deberán cumplir con los siguien-
tes requisitos:

4.6 Cancelar entre 15 y 30 smdlv, por cada espectáculo pirotécnico, 

Artículo 3°. Vigencias y derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su publicación y deroga las demás leyes que le sean contrarias.

Atentamente,
Germán Aguirre Muñoz, 

Honorable Senador Ponente.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN EL SENADO 

por medio de la cual se autoriza a la Asamblea departamental 
del Vaupés para emitir la Estampilla Prosalud Vaupés.

-
tor Fabio Arango Torres, se presentó el proyecto que hoy nos ocupa,  
aprobado en segundo debate en la Plenaria de la Cámara el día 6 de 
noviembre del presente año. Constitucionalmente y como importante 
antecedente esta propuesta esta avalada por el artículo 49 de la C. N., 
que incorpora en su tenor: 

Los artículos 151, 288, 356 y 357 de la Constitución Política, tienen 
la naturaleza de normas especiales, pues la Ley que las contiene, reguló 
las disposiciones orgánicas en materia de recursos y competencias, por 
lo cual es importante resaltar que los departamentos tienen radicada 
como competencia coadyuvar al adecuado funcionamiento de la red 

de las condiciones del Hospital San Antonio del sistema de salud del 
-

partamental, desarrollada en aplicación de lo previsto en el artículo 365 
de la Constitución Política y lo dispuesto en la Ley 100 de 1993.

Como complemento a lo anterior la , nos informa 
que corresponde a los departamentos del país lo siguiente:

. Financiar con los recursos propios, si lo considera perti-
nente, con los recursos asignados por concepto de participaciones y de-
más recursos cedidos, la prestación de servicios de salud a la población 

pobre en lo no cubierto con subsidios a la demanda y los servicios de 
salud mental

. Organizar, dirigir, coordinar y administrar la red de Institu-

para la organización funcional y administrativa de la red de institucio-
nes prestadoras de servicios de salud a su cargo.

Luego del anterior estudio constitucional y legal, renace como de 
vital importancia recordar las  principales fallas por la que atraviesa la 
ESE, las cuales se pueden resumir de la siguiente manera:

• Atraso de sueldos a funcionarios
• Carencia de medicamentos,  falta de recursos para suministros, re-

paraciones y reposición de equipos, entre otros. 
Como punto importante y por experiencia que ha dejado la historia, 

el presente proyecto es  de valioso interés para los habitantes del Vau-
pés, en donde la problemática de salubridad es bastante grave, tanto por 
su abandono por parte del Estado como por la lejanía territorial que los 
cobija, los siguientes son valores a tener en cuenta al momento de darle 
estudio al presente propósito:

• El hospital cubre la salud de los habitantes del Vaupés, que en un 
90% son indígenas dispersos en más de 55.000 Km2 de selva, con ne-
cesidades básicas insatisfechas del 100%, una esperanza de vida de 61
años, muy por debajo del nivel nacional, y una presencia en la región 

enfermedades tropicales.

asistencial del departamento a donde llegan los pacientes remitidos de 

• Es el responsable del cubrimiento en salud de esta sección del País; 
situación que afecta a  todas las unidades básicas de atención que hay en 
los centros urbanos y comunidades rurales del Vaupés, pues dependen 
de la ESE directamente. 

• Cuando nació como Empresa Social del Estado arrojaba  unos índi-
ces económicos desfavorables que no le permiten ser viable hasta tanto 

-
puesta.

A continuación se presenta una de las motivaciones más importantes 

ESE, vigente a diciembre del  año 2006.

Teniendo en cuenta un margen bruto de $5.223.386.311
Y unos gastos  operacionales de $6.439.511.311

VAUPES
CONCEPTO

de diciembre de 2004
SERVICIOS PERSONALES

$586.683.792 $649.297.208
PRESTACIONES SOCIALES $443.954.905 $192.981.095
OTRAS DEUDAS LABORALES $680.020.000
SERVICIOS PERSONALES INDI-
RECTOS
CUENTAS POR PAGAR
PROVEEDORES $226.201.000
APORTES PATRONALES Y PARA-
FISCALES $66.421.187 $126.586.813
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CONCEPTO

de diciembre de 2004
SERVICIOS PUBLICOS $2.703.000
OTRAS CUENTAS POR PAGAR $30.467.671 $649.675.329
OBLIGACIONES FINANCIERAS
MESADAS PENSIONALES
OTROS PASIVOS

que vive la red hospitalaria del Vaupés en cabeza del Hospital San An-
-

ción del servicio, situación similar a la manifestada por la autora.
También que como consecuencia de lo anterior, se deriva en la falta 

de medios monetarios para la compra y reposición de equipos, adqui-
sición de medicamentos y otros elementos necesarios en la prestación 
del servicio.

El autor del proyecto Informa, que para sortear la crisis se está traba-
jando en la dirección de conseguir recursos con el apoyo del Gobierno 
Nacional, para hacer una reingeniería institucional, que permita aliviar 
sus costos de funcionamiento en materia de personal, pues podría haber 

Esta sería una de las alternativas que contribuiría a sortear su crisis.
En el entorno antes descrito propone como alternativa complemen-

taria, que mediante una ley, se “Autorice a la asamblea departamental 
del Vaupés, para que en cumplimiento del artículo 300 numeral 4º de la 
C. N. decrete mediante ordenanza la emisión de la estampilla PROSA-

pesos anuales ($5.000.000.000), destinados a la compra de tecnología 
de punta y elementos para su óptimo funcionamiento, permitiendo que 
el Centro Asistencial y su Red de Salud entren en concordancia con los 
avances tecnológicos en la adquisición y actualización de equipos y 
otros componentes propios de la prestación del servicio”.

Una vez estudiados los dispositivos previos, examinaremos los fun-
damentos jurisprudenciales, constitucionales y legales de la iniciativa, 
para posteriormente extraer algunas conclusiones sobre el proyecto y 
determinar las conclusiones de esta ponencia.

1. : Corresponde a las asam-
bleas departamentales por medio de ordenanzas:

“4.

De valida aceptación esta disposición, pues permite que con la es-
tampilla que se propone crear con el proyecto, su recaudo corresponda 
a una modalidad de tributo, la que por su carácter territorial, exclusiva 
además para el departamento de Vaupés, ha de ser establecida por la 
asamblea departamental.

2. Respecto del , el artículo 14 de 
la Ley 617 de 2001, prohibía tajantemente al sector centralizado depar-
tamental, distrital o municipal efectuar transferencias a... “las Empre-

 entre otras. 
Situación que fue subsanada en de la Corte 

Constitucional, la cual manifestó:
-

por lo que su función está directamente vinculada al cumplimiento de 
-

co general del Estado social de derecho. Además de no estar compren-

didas en las actividades señaladas en el artículo 336 de la Constitución, 
por la naturaleza de su actividad, entonces los criterios para determinar 

-

.
Como puede observarse, la Corte, exalta la eventualidad de que los 

recibir aportes de las administraciones 
departamentales, para solventar sus crisis económicas.

Se precisa que la decisión de la Corte no implica que estas empresas 
-

ción tecnológica, sistema tarifario y demás aspectos señalados en la ley 
para ellas, pues la naturaleza de su objeto social no permite establecer 
un régimen de excepción al acatamiento de los principios de la función 
administrativa consagrados en el artículo 209 de la Constitución Políti-
ca”. (Subrayado fuera de texto).

Se concluyó así, en la ponencia y el articulado aprobado para pri-
mer debate en la Comisión Tercera, que es procedente crear un tributo 

-
do con esfuerzo propio del departamento del Vaupés, recaudado por el 

3.
La Corte Constitucional, en la sentencia C-538 de 2002, observó: 

que el Congreso puede autorizar a los entes territoriales para la emisión 
de una estampilla con el objeto de captar recursos propios; y que es 
constitucional que el Congreso determine la destinación del recaudo 

Ponente: doctor Alfredo Beltrán Sierra, 2002), la Corte se pronunció 
sobre el particular, en los siguientes términos:

“3.3.1 Las Leyes que autorizan a las entidades territoriales la emi-
sión de un tributo no deben contener todos los elementos del mismo. 
En efecto, señaló expresamente esta decisión: “Las leyes demandadas, 
cuyo objeto es la autorización a una asamblea o concejo municipal o 
distrital para la creación de un tributo, no deben contener todos los ele-
mentos del mismo”.

3.3.2 La Asambleas Departamentales y los Concejos municipales y 
distritales no tienen la competencia exclusiva de determinar la desti-
nación del recaudo. Tal facultad también la tiene el legislador. Dijo en 
lo pertinente la providencia: “[el] artículo 338 de la Constitución no 
concede a las respectivas asambleas o concejos, de manera exclusiva, 
la facultad de determinar la destinación del recaudo, pudiendo hacerlo 
el Congreso en la ley habilitante, sin que por ello se restrinja el alcance 
del principio de autonomía territorial plasmado en la Constitución”.

3.3.3 El grado de injerencia del legislador en la administración de los 
recursos de las entidades territoriales depende del origen de los mismos. 
Lo que se expresó de la siguiente manera: “si la ley crea un impuesto 

la obligación tributaria. Pero en cambio, si se trata de un tributo terri-
torial, y en especial si la ley se limita a autorizar el tributo, entonces 
pueden las correspondientes corporaciones de representación popular, 
en el ámbito territorial, proceder a desarrollar el tributo autorizado por 

siempre y cuando indique, de manera global, el marco dentro del cual 

concretos de la contribución’ (Sentencia C-084 de 1995). Así, desde 

tributo, pero al menos debe contener los límites dentro de los cuales la 
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artículo antes citado.’ (Sentencia C-004 de 1993)”Sentencia C-987 de 

Dados los anteriores elementos jurisprudenciales, pueden deducirse 
los siguientes elementos para el análisis de este proyecto:

• Cuando se trata de recursos propios de las entidades territoriales, 
no hay razón para que el legislador delimite cada uno de los elementos 

-

Caballero.)

análisis del artículo 338 de la Constitución no  es exclusiva de las res-
pectivas asambleas o concejos, por lo cual puede hacerlo el Congreso 
en la ley habilitante (principio de unidad económica nacional y sobera-
nía tributaria del Congreso). 

-

de otro orden, como las de un departamento,  pues no corresponden a 
ingresos corrientes nacionales. (Ver Corte Constitucional, sentencia C-

dictada por el legislador, tiene que cumplir con su utilidad, necesidad 
-

II. ANALISIS Y VIABILIDAD DEL CONTENIDO DEL PRO-
YECTO 

Dados los elementos de análisis constitucional, jurisprudencial y le-
gal como un todo, previamente establecidos, así como las motivaciones 
del proyecto de ley, objeto de esta ponencia, se procede al análisis del 
encabezado y su articulado:

2.1. -
-

.
. Los servicios de salud son in-

ha visto, lo cual ha sido determinado en disposiciones orgánicas. El 
hospital San Antonio es una Empresa Social del Estado, de naturaleza 

conllevaría mantener las fallas en su operación,  acarrearía adversos 
y mortales efectos sobre la población pobre, los grupos vulnerables y 
toda la red de salud del departamento de Vaupés. Es decir, se generarían 

-
ción de derechos esenciales y fundamentales, incluido el derecho a la 
vida.

Por lo anterior considero que es viable además de legal, autorizar la 
emisión de una estampilla pro salud, departamental,  basado en estos 

2.2. Artículo 1º. Autorizase a la Asamblea Departamental del Vau-
pés y a los Concejos de los municipios de Mitú, Carurú y Taraira, en la 
jurisdicción de sus respectivos territorios, para que ordenen la emisión 
de la estampilla PROSALUD VAUPES.

El artículo 1º autoriza a la asamblea departamental 
del Vaupés y a los concejos municipales, para que ordene la emisión de 
la estampilla Pro Salud Vaupés. Igualmente, el artículo 5º del proyecto 
determina que dicha asamblea faculte a los concejos de los municipios 

la estampilla, con destino a la salud del departamento, por lo que se  da 
conservancia a este artículo tal y como fue propuesto.

2.3. Artículo 2º. La estampilla PROSALUD VAUPES,  cuya emisión 
se autoriza será  hasta por la suma de cinco mil millones de pesos 

anuales ($5.000.000.000).  El monto recaudado se establece a precios 
del año 2007.

 El monto total recaudado se debe establecer a precios cons-
tantes del 2007, por diferenciación de los efectos monetarios. La com-
petencia para determinar el monto del recaudo proveniente de estable-
cer la estampilla en el Departamento,  por parte del Congreso es válida, 

producido indeterminado, es una característica que permite delimitar el 
-

le conservó su validez.
2.4. Artículo 3°. El producido de los recursos provenientes de la 

estampilla PRO-SALUD VAUPES se destinarán para las siguientes in-
versiones de las instituciones de salud del departamento de Vaupés: El 
desarrollo, modernización y adquisición de nuevas tecnologías en las 
aéreas de laboratorio, centros de diagnósticos, informáticas y comuni-
caciones, mantenimiento, reparación de equipos de las distintas unida-
des de los centros asistenciales; para la dotación de instrumentos, para 
la compra de medicamentos, para la renovación del campo automotor, 
investigación y capacitación.

viabilidad jurídica, así como la conveniencia de determinar el destino 
de los recursos que se generarán por el establecimiento de la estampilla, 

su validez. 
2.5. Artículo 4°. Autorizase a la Asamblea del departamento del 

Vaupés para que determine las características, hechos económicos, ta-
rifas, actos administrativos u objetos de gravamen, excepciones y todos 
los demás asuntos pertinentes al uso obligatorio de la estampilla en 
las operaciones que se realizan en el departamento y  los municipios 
de Mitú, Carurú y Taraira. Las providencias que en tal sentido expida 
la Asamblea Departamental del Vaupés serán de conocimiento del Go-
bierno Nacional a través del Ministerio de Hacienda.

. Ya consagrados legalmente primero en el 
Decreto
discriminados como base gravable, hecho generador, tarifa y sujetos, 
hechos que se cumplirán a cabalidad, por lo tanto el Congreso, como 

-

legalizando así dicho artículo. Resta solamente precisar que esta autori-
zación debe cobijar por igual al departamento y sus municipios y en tal 

2.6. Parágrafo. El porcentaje del valor del hecho u objeto del gra-
vamen será determinado por la Asamblea Departamental del Vaupés, 
pero en todo caso no podrá exceder del 3%.

Al presente parágrafo se le propone un complemento, explicada en 

2.7. Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la estampilla que 
se autoriza mediante esta ley estará a cargo de los funcionarios del or-
den departamental y municipal que intervengan en los actos o hechos 
sujetos a gravamen estipulados por la Asamblea mediante ordenanza. 

. Esta obligación de 
estampilla cuando sea oportuno queda bajo la responsabilidad de los 
funcionarios departamentales y municipales que tengan directa injeren-

-
to, control y vigilancia a esta norma.

2.8. Artículo 6°. Los recaudos provenientes de la estampilla  estarán 
a cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental; y en el caso de 
los municipios  corresponderá su recaudo a las tesorerías municipa-
les de Mitú, Carurú y Taraira, los que serán manejados en cuentas 

mismo departamento en que se originaron. Las tesorerías municipales 
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harán periódicamente las transferencias del recurso a la Secretaría de 
Hacienda Departamental, la que también llevará una cuenta de desti-

. Es momento de acotar, que el recaudo de es-
tos dineros, debe manejarse, como recursos de destinación especial en 

de caja con las demás (Articulo 16, Decreto 111 de 1996) o que hagan 
unidad con el resto de recursos departamentales o municipales, pues 
perdería el sentido estricto para el cual fue creado y su futura destina-
ción.

La facultad brindada a los municipios para el recaudo es aceptable, 
pues independiente a esto el anterior artículo ordena que esos recaudos 
sean dirigidos periódicamente al departamento con destino a la Secre-
taría de Hacienda quien será la encargada de su distribución dentro de 
todo el departamento y principalmente a la ESE SAN ANTONIO, enti-

centro de salud que estén ubicados en los municipios, corregimientos u 

2.9. Parágrafo 1°. Los recursos captados por la estampilla que se auto-
riza en la presente Ley, serán distribuidos en forma equitativa de acuerdo 
a las necesidades de los centros asistenciales del departamento.

Al presente parágrafo se le propone un complemento, explicado en 

2.10. Parágrafo 2°. Los recursos captados por la Secretaría de Ha-
-

caudo de la  ESE.
-

tricto del giro de los recursos, es válido que la Secretaría de Hacienda 

2.11. Artículo 7°. La Contraloría Departamental, ejercerá el control 
-

torizada.
-

rá al órgano competente de carácter departamental. De esta forma el 
artículo 7º, que fue aprobado conserva su validez, en los siguientes 
términos: 

2.12. Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su pro-
mulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Por las anteriores observaciones me permito exponer a continuación 
los criterios para complementar la ponencia en dos parágrafos, manifes-
tando desde ya estar de acuerdo con el texto iniciado en  Cámara y solo 
complementando su contenido, el cual es el siguiente: 

2.6. Parágrafo. El porcentaje del valor del hecho u objeto del grava-
men será determinado por la Asamblea Departamental del Vaupés pero 
en todo caso no podrá exceder del 3%.

Respecto de este parágrafo se propone que deberían anexarse las 
expresiones  y “ -
guraría el sentido sustancial de la norma,  por los siguientes hechos:

 es un complemento ne-
cesario para la palabra su contenido literario encaminado a lo 
tributario necesariamente debe reunir las dos expresiones, ya que la le-
gislación tributaria desde el , como la ley 1111 de 
2006 E. T.  al referirse al motivo por el cual se causan los impuestos sin 
tener en cuenta que tipo o clase, normalmente los cita como HECHO
GENERADOR, siendo uno de los elementos básicos de los impuestos, 
que se complementa con  la base gravable, tarifa y los sujetos.

”, esta debe anexarse al tenor 
de este parágrafo pues complementa y le da claridad al articulado de 
todo el proyecto, aclarando de una vez  que el porcentaje 3% que se 
habla es una tarifa, debiendo quedar por lo tanto así:

Parágrafo. El porcentaje del valor del hecho generador u objeto del 
gravamen será determinado por la Asamblea Departamental del Vaupés 
pero en todo caso  no podrá exceder del 3%.

2.9. Parágrafo 1°. Los recursos captados por la estampilla que se auto-
riza en la presente Ley, serán distribuidos en forma equitativa de acuerdo 
a las necesidades de los centros asistenciales del departamento.

En virtud de la autonomía que para la gestión de sus intereses tie-
nen las Empresas Sociales del Estado y teniendo en cuenta el anterior 

-
cargada de distribuir  los recursos captados y bajo que parámetros, esta 
función le corresponde a la ESE San Antonio.

Por lo anterior el mencionado parágrafo debe incorporar en su conte-
nido a la entidad que va a distribuir estos recursos, quedando así:

Parágrafo 1°. Los recursos captados por la estampilla que se autoriza 
en la presente Ley, serán distribuidos en forma equitativa por la ESE 
SAN ANTONIO, de acuerdo a las necesidades de los centros asisten-
ciales del departamento.

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, me permito proponer a 

los honorables miembros de la Comisión Tercera del Senado de la Re-

por medio de la cual se autoriza a la asamblea 
departamental del Vaupés para emitir la estampilla Prosalud Vaupés,

siguiente:

DE 2007 DE SENADO
por medio de la cual  se autoriza a la Asamblea Departamental 

del Vaupés para emitir la Estampilla Prosalud Vaupés.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Autorízase a la Asamblea Departamental del Vaupés y 

-
dicción de sus respectivos territorios,  para que ordenen la emisión de la 
estampilla PROSALUD VAUPES.

Artículo 2°. La estampilla PROSALUD VAUPES,  cuya emisión se 
autoriza será hasta por la suma de cinco mil millones de pesos anuales 
($ 5.000.000.000). El monto recaudado se establece a precios del año 
2007.

Artículo 3°. El producido de los recursos provenientes de la estampi-
lla PRO-SALUD VAUPES se destinarán para las siguientes inversiones 
de las instituciones de salud del departamento de Vaupés: El desarrollo, 
modernización y adquisición de nuevas tecnologías en las aéreas de 
laboratorio, centros de diagnósticos, informáticas y comunicaciones, 
mantenimiento, reparación de equipos de las distintas unidades de los 
centros asistenciales; para la dotación de instrumentos, para la compra 
de medicamentos, para la renovación del campo automotor y activida-
des de investigación y capacitación.

Artículo 4°. Autorízase a la Asamblea del departamento del Vaupés 
para que determine las características, hechos económicos, tarifas, actos 
administrativos u objetos de gravamen, excepciones y todos los demás 
asuntos pertinentes al uso obligatorio de la estampilla en las operacio-

-
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Departamental del Vaupés serán de conocimiento del Gobierno Nacio-

Parágrafo. El porcentaje del valor del hecho generador u objeto del 
gravamen será determinado por la Asamblea Departamental del Vaupés 
pero en todo caso la tarifa no podrá exceder del 3%.

Artículo 5°. La obligación de adherir y anular la estampilla que se 
autoriza mediante esta ley estará a cargo de los funcionarios del orden 
departamental y municipal que intervengan en los actos o hechos suje-
tos a gravamen estipulados por la Asamblea mediante ordenanza. 

Artículo 6°. Los recaudos provenientes de la estampilla  estarán a 
cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental; y en el caso de los 
municipios  corresponderá su recaudo a las tesorerías municipales de 

-
-

partamento en que se originaron. Las Tesorerías municipales harán pe-
riódicamente las transferencias del recurso a la Secretaría de Hacienda 
Departamental, la que también llevará una cuenta de destinación espe-

Parágrafo 1°. Los recursos captados por la estampilla que se autoriza 
en la presente ley, serán distribuidos en forma equitativa por la ESE San 
Antonio, de acuerdo a las necesidades de los centros asistenciales del 
departamento.

Parágrafo 2°. Los recursos captados por la Secretaría de Hacienda 

la  ESE.
Artículo 7°. La Contraloría Departamental, ejercerá el control y vigi-

Artículo 8°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables senadores, 
Yolanda Pinto Afanador,

Bogotá, D. C., 4 de diciembre de 2007.
-
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